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AUTOINFORME DE	|_| SEGUIMIENTO
	|X|RENOVACION DE LA ACREDITACION



PROGRAMA DE DOCTORADO:	Español: investigación avanzada en Lengua y LIteratura
PERIODO INFORMADO (*):	2018-2019 a 2022-2023
CENTRO/S EN QUE SE IMPARTE:	Facultad de Filología
ÓRGANO RESPONSABLE	ESCUELA DE DOCTORADO STUDII SALAMANTINI
DIRECCIÓN WEB INSTITUCIONAL DEL TÍTULO	https://doctorado.usal.es/es/doctorado/espa%C3%B1ol-investigaci%C3%B3n-avanzada-en-lengua-y-literatura	https://doctes.usal.es/
PROPUESTA del Autoinforme INFORMADA FAVORABLEMENTE (**)	
ÓRGANO Y FECHA DE APROBACIÓN (***) del Autoinforme	

(*) En el caso de seguimiento, el Autoinforme debe analizar en cada apartado la información sobre el curso objeto del seguimiento y las tendencias fundamentales en cada criterio. En el caso de renovación de la acreditación, el autoinforme es una valoración conjunta de los cursos que abarca.
(**) En el caso del seguimiento, la propuesta del autoinforme es informada favorablemente por la Comisión Académica/Calidad del Título. En el caso de renovación de acreditación (RA), la propuesta del autoinforme es informada favorablemente por la Escuela de Doctorado y por la Comisión de Planificación y Promoción, delegada del Consejo de Gobierno. 
(***) En el caso del seguimiento, la aprobación corresponde a la Escuela de Doctorado. En el caso de renovación de la acreditación (RA), la aprobación corresponde al Consejo de Gobierno (Comisión Permanente).
Nota 1: Modelo actualizado mayo 2024, a partir de los cambios introducidos por ACSUCyL. De aplicación en la USAL en los Autoinformes de Renovación de Acreditación a presentar en diciembre de 2024 y siguientes; y en los Autoinformes de Seguimiento que se elaboren en el curso 2024-2025 (sobre el curso 2023-2024) y siguientes. 
Nota 2: el Autoinforme debe contener el Plan de Mejora. 
Nota 3 nueva: en el contenido del Autoinforme sólo se exponen los textos literales de los informes externos (de verificación, modificación, seguimiento o renovación de la acreditación) cuando hay que contestarlos (con las actuaciones que ha acometido y/o no el título) y nunca se exponen como evidencia o demostración del buen funcionamiento del Título.
Nota 4 (Importante): En los criterios que el PD obtuvo en el informe externo de 1ª renovación de acreditación la valoración de “Se alcanza” y no recibió recomendaciones, es preferible aligerar los textos indicando “En este criterio, el título se mantiene en los mismos términos que en el Autoinforme de 1ª Renovación de Acreditación” y especificando sólo los cambios que ha habido en este periodo de la 2ª renovación de acreditación. 
Nota 5: Adaptar el encabezado al Título.
Nota 6: Se aportan textos y tablas para incluir sobre todo en los Autoinformes de Renovación de Acreditación (RA).
Nota 7: Una vez redactado el Autoinforme, eliminar todas las notas y asteriscos de esta carátula y de los diferentes criterios.
Recomendación ACSUCyL: La extensión máxima del Autoinforme son 15 páginas, excluyendo portada, plan de mejoras y evidencias. A este respecto, se refleja la extensión máxima recomendada para cada apartado.

VALORACIÓN GLOBAL DEL TÍTULO
EVIDENCIAS COMUNES A CONSIDERAR EN LA VALORACIÓN DE TODOS LOS CRITERIOS:	Memoria verificada	Informes previos evaluación externa (verificación, modificación, seguimiento, renovación de la acreditación)
Cumplimiento de la memoria verificada del plan de estudios	(memoria de verificación inicial junto con las modificaciones aceptadas)	Se ha cumplido sin desviaciones	Se han producido ligeras desviaciones	Se han producido desviaciones sustanciales
	X		
JUSTIFICACIÓN
El Programa de Doctorado en Español: investigación avanzada en Lengua y Literatura (https://doctes.usal.es/) comenzó a impartirse en la Universidad de Salamanca en el curso 2012-2013, y obtuvo la primera renovación de su acreditación en 2019 (véase el informe externo en el apartado de Resultados y Calidad de la web institucional). Desde entonces, el título se ha desarrollado según la memoria verificada, no ha habido cambios sustanciales y se han tenido en cuenta los comentarios del informe externo de la anterior renovación de la acreditación, como podrá observarse en los siguientes apartados de este autoinforme.	Por otro lado, el Programa se inserta con pleno derecho y con especial pertinencia en la estrategia de I+D+I de la Universidad de Salamanca. De hecho, la institución obtuvo el título de Campus de Excelencia Internacional atendiendo precisamente a dos áreas de investigación: Biociencias y Español, lo cual explica que los programas de Doctorado en estos campos fueran los primeros implantados de acuerdo con el Real Decreto de 2011. Las líneas de investigación fueron establecidas de modo que cubrieran, de la manera más exhaustiva posible, las directrices temáticas pertinentes, tanto en la rama lingüística como en la literaria.	La evaluación global del título en los años transcurridos desde la anterior renovación de la acreditación es altamente positiva, como demuestran los siguientes aspectos:	1. Alumnos. El número de alumnos sigue siendo elevado, siempre por encima de 150, y en algún curso acercándose a los 200 (véase el criterio 1). Pero más importante que el número total de alumnos, que en sí mismo constituye un índice de calidad, es el que los extranjeros alcancen un porcentaje de en torno al 50 %, similar al de los solicitantes que acceden desde una universidad diferente a la USAL. Estos tres datos demuestran el poder de atracción de que goza nuestro Programa de Doctorado. Una cuestión debatible (aunque creemos que las circunstancias sociales se imponen) y que se abordará más adelante es el progresivo aumento en el porcentaje de estudiantes con dedicación parcial.	Consideramos adecuada la supervisión realizada por la coordinación del Programa, por la Comisión Académica y por los profesores (directores o tutores) a lo largo de las diferentes etapas por las que pasa cada doctorando, así como de las actividades que debe desarrollar para la presentación de la tesis, siempre con el margen de autonomía que cabe presuponer en este nivel de formación. Los alumnos, además, muestran un alto grado de satisfacción con el Programa (véase el criterio 7).	2. Profesores. El Programa de Doctorado sigue teniendo una amplísima nómina de profesores (alrededor de 60 en estos años), con gran experiencia tanto docente como investigadora, como demuestran los datos del número de sexenios reconocidos y el de sexenios vivos (véase el criterio 4), a pesar de que la necesaria incorporación de profesores jóvenes con contrato laboral y la jubilación de profesores veteranos podrían hacer bajar los promedios.	Debemos señalar, no obstante, la necesidad de una reflexión y posterior decisión sobre la situación actual de muchos profesores actuales, los cuales pertenecen simultáneamente a otro Programa de Doctorado que, además, está destinado básicamente al mismo tipo de estudiantes y con proyectos de investigación similares. La Universidad tendrá que establecer un criterio claro para resolver estas situaciones.	3. Recursos y materiales. El Programa sigue contando con unos recursos (aulas, bibliotecas, programas informáticos, entre otros) muy adecuados para que los alumnos puedan desarrollar sus investigaciones (véase el criterio 5). Es necesario y de justicia mencionar aquí los recursos que Centro Internacional del Español de la Universidad de Salamanca (CIEUSAL) pone a nuestra disposición, y entre los que destaca el Laboratorio de Lingüística Experimental de la USAL.	4. Actividades de formación. La coordinación del Programa de Doctorado organiza cada curso numerosas actividades que contribuyen a ampliar la formación de los doctorandos, así como sesiones de seguimiento de los proyectos de tesis (con dos convocatorias por año). A lo largo de sus estudios, los alumnos deben participar en al menos dos de estas convocatorias para exponer los avances realizados en su trabajo de tesis. A los cursos y seminarios organizados por el propio Programa y a los que ofrecen la Escuela de Doctorado y los diversos Departamentos y Facultades, debemos añadir en los últimos años los que organiza el CIEUSAL. Todos ellos constituyen un buen complemento a las actividades académicas desarrolladas en el programa y posibilitan que nuestros alumnos tengan acceso a una formación muy especializada y actualizada.	Un aspecto en que aún hay margen para la mejora es que todas las áreas de conocimiento implicadas realicen sus propias propuestas de cursos y seminarios, de tal modo que todos los alumnos tengan las mismas oportunidades de formación y no haya un excesivo predominio de las actividades de Lengua Española y Literatura, aunque estas áreas agrupen a la mayoría de los estudiantes y profesores. Los cursos metodológicos de Lengua que se han venido desarrollando se encuentran en proceso de revisión y serán objeto de propuestas específicas de mejora.	5. Tesis leídas y publicaciones realizadas por los doctorandos. En el periodo comprendido entre 2018 y 2023 se han defendido en el Programa 79 tesis doctorales, con el curso 2019-2020 como el de mayor número (24) y los dos siguientes con un claro descenso (14 y 9 respectivamente), sin duda a consecuencia de la pandemia. En el último curso se ha producido una recuperación (18), con la que se alcanza una situación semejante a la de 2018-2019.	En cuanto a las publicaciones, debemos señalar que uno de los requisitos para poder presentar la tesis es el envío a revisión de un artículo o capítulo de libro con un tema relacionado con la tesis doctoral. Por otro lado, en el criterio 5 de este autoinforme se pueden encontrar datos concretos sobre las publicaciones de los doctorandos. En esta valoración global, destacaremos que, en los últimos cursos, la Comisión Académica del Programa ha lanzado una convocatoria anual de ayudas económicas para que los alumnos puedan participar en congresos nacionales e internacionales, iniciativa que ha gozado de una notable aceptación.	6. Nueva página web. Se ha procedido a renovar en profundidad la página web específica del Programa (https://doctes.usal.es/), con un diseño más institucional y con toda la información actualizada. Asimismo, se han añadido diferentes enlaces a la página oficial de la Escuela de Doctorado (https://doctorado.usal.es/) para favorecer el acceso a la información por parte de los alumnos (véase el criterio 2).	Consecuencias de la pandemia:	Debemos referirnos, aunque ya los hechos parezcan ya lejanos, a las consecuencias que tuvo la pandemia de 2020 en el desarrollo del Programa. La más destacable fue la supresión de las actividades presenciales, que se sustituyeron por actividades equivalentes en línea siempre que fue posible. Esto afectó también a los procedimientos de lectura de tesis. Por fortuna, en los cursos siguientes se ha podido recuperar la presencialidad. Ahora bien, entre las enseñanzas que nos dejó la situación vivida está el uso de nuevas herramientas informáticas y medios de comunicación que, en muchos casos, facilitan el trabajo investigador y docente. Así, en nuestro Programa se ha seguido manteniendo el formato online en algunas actividades, como las sesiones de seguimiento de proyectos. 	Recomendaciones:	La Comisión Académica del Programa de Doctorado ha analizado y tenido en cuenta las recomendaciones que desde la ACSUCyL se nos hicieron llegar en el anterior proceso de renovación de la acreditación. Estos informes son muy necesarios y resultan de gran ayuda para el desarrollo del Programa. En el criterio 1 del presente un informe se lleva a cabo un análisis detallado de las recomendaciones y de las decisiones tomadas, mientras que en el criterio 3 se detallan las líneas fundamentales del sistema de control de la calidad.	Ha resultado altamente positivo para el funcionamiento del Programa que la coordinación la hayan asumido dos personas (coordinador y coordinador adjunto), posibilidad que se contempla para programas con un elevado número de alumnos. También es positivo que la Universidad reconozca estas tareas en el Plan de organización de la actividad académica del PDI (https://www.usal.es/relacion-de-puestos-de-trabajo-del-personal-docente-e-investigador). No obstante lo anterior, hemos de seguir reivindicando un mayor apoyo administrativo para la gestión diaria del Programa, que conlleva un enorme volumen de trabajo burocrático.	Para finalizar, cabe señalar que la USAL está trabajando actualmente en la adaptación de su normativa al Real Decreto 576, de 4 de julio (BOE 18/07/2023), por el que se modifican, entre otros, el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanza oficiales de Doctorado.
CAUSAS DE LAS DESVIACIONES Y MEDIDAS ADOPTADAS
En su conjunto, el Título ha cumplido con la memoria verificada.
DIFICULTADES PARA EL DESARROLLO DEL TÍTULO
Las dificultades y aspectos susceptibles de mejora se exponen en el apartado correspondiente de cada uno de los criterios que componen este autoinforme.


PROCEDIMIENTO DE DIFUSIÓN PÚBLICA DEL AUTOINFORME Y PARTICIPACIÓN DE LOS AGENTES IMPLICADOS
En la realización del autoinforme han participado los siguientes miembros de la Comisión Académica: José Antonio Bartol Hernández (coordinador), Miguel Ángel Aijón Oliva (coordinador adjunto), Rachid El Hour Amro, Manuel González de Ávila, Natividad Hernández Muñoz, Javier de Santiago Guervós y María Isabel Toro Pascua.	El texto ha sido revisado por los siguientes miembros de la Comisión de Calidad: José Antonio Bartol Hernández, María Isabel Toro Pascua, Miguel Ángel Aijón Oliva, Javier Sánchez Zapatero e Isabel Lobato Pulido (PTGAS). La comisión está en periodo de renovación en el sector de alumnos egresados.	Finalmente, este autoinforme se ha informado favorablemente en la Comisión Ejecutiva de la Escuela de Doctorado y en la Comisión de Planificación y Promoción delegada de Consejo de Gobierno, y se ha aprobado en la Comisión Permanente de Consejo de Gobierno de la USAL.


	DIMENSIÓN I. GESTIÓN DEL TÍTULO

	Criterio 1. Organización y desarrollo

	EVIDENCIAS CLAVE A CONSIDERAR:
· Tabla “Estudiantes por línea de investigación”
· Tabla “Complementos de formación específica exigidos, en su caso”
· Tabla “Actividades formativas relevantes”
· Tabla “Actividades realizadas dentro del programa de Formación Transversal USAL” (a partir de 2021-2022)
· Tabla “Programas de movilidad y estancias de investigación”
· Documentos de actividades del doctorando.
· Planes de investigación de los doctorandos.
· Indicadores de plazas.
· Indicadores de estudiantes matriculados. 

	OTRAS EVIDENCIAS CONSIDERADAS:

	- Guía básica del Programa de Doctorado facilitada a los estudiantes y profesores, curso 2022-2023.
- Programación de conferencias y seminarios científicos del Programa de Doctorado, curso 2021-2022.
- Programación de cursos de formación metodológica de Lengua Española, curso 2022-2023.
- Programación de sesiones de seguimiento de proyectos de tesis, primera convocatoria, curso 2021-2022.
- Convocatoria de ayudas para la participación de los doctorandos en eventos científicos, año 2023.
- Propuesta de modificación de las líneas de investigación del Programa, aprobada por la Comisión Académica.

	SE APORTAN EVIDENCIAS
	CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES
	Se ha cumplido sin desviaciones
	Se han producido ligeras desviaciones
	Se han producido desviaciones sustanciales

	SI
	NO
	
	
	
	

	X
	
	El perfil de ingreso de los doctorandos es adecuado, su número es coherente con las características y la distribución de las líneas de investigación del programa y con el número de plazas ofertadas.
	
	X
	

	X
	
	El programa dispone de mecanismos para asegurar que los requisitos y vías de acceso y los criterios de admisión son adecuados.
	X
	
	

	X
	
	Se realiza una supervisión adecuada del progreso de los estudiantes a través del “documento de actividades del doctorando” y existen mecanismos para evitar el fraude y garantizar la originalidad en el “plan de investigación del doctorando”.
	X
	
	

	X
	
	La Universidad ha atendido las posibles recomendaciones realizadas por la Agencia en sus informes de evaluación para la verificación, modificación o seguimiento.
	X
	
	

	X
	
	El programa de doctorado está actualizado de acuerdo con los requisitos de la disciplina, y los cambios en este sentido, que no hayan sido sometidos al procedimiento de modificación, no alteran el nivel 4 MECES del título.
	X
	
	

	JUSTIFICACIÓN

	Perfil de ingreso: 
	Español: investigación avanzada en Lengua y Literatura
	2018-19
	2019-20
	2020-21
	2021-22
	2022-23

	Nº plazas ofertadas 
	60
	60
	60
	60
	60

	Nº solicitudes presentadas 
	49
	121
	53
	68
	55

	Nº estudiantes de nuevo ingreso 
	44
	33
	31
	44
	31

	Nº total de estudiantes matriculados
	188
	178
	155
	165
	174

	Porcentaje de estudiantes extranjeros
	46,28 %
	53,37 %
	53,55 %
	54,55 %
	56,90 %

	Porcentaje de estudiantes procedentes de otras universidades
	43,62 %
	48,88 %
	47,10 %
	43,64 %
	48,28 %

	Porcentaje de estudiantes matriculados a tiempo parcial
	46,81 %
	48,31 %
	50,32 %
	50,91 %
	47,70 %

	Porcentaje de becas de doctorado concedidas en el curso en relación con la matrícula total
	12,23 %
	15,73 %
	14,84 %
	15,76 %
	12,07 %

	Porcentaje de estudiantes que han requerido complementos de formación
	-
	-
	-
	-
	-


En cada curso académico se ofrecen 60 plazas de nuevo ingreso, de acuerdo con lo que establece la memoria de verificación del título. Si bien no es infrecuente que el número de solicitudes presentadas supere esta cifra (cursos 2019-2020 y 2021-2022), la cantidad de estudiantes que finalmente logran matricularse siempre se sitúa por debajo de ella, como resultado del meticuloso proceso de selección realizado por los coordinadores y por la Comisión Académica, que obliga a desechar las solicitudes que no presentan toda la documentación requerida, que no cuentan con el aval de un tutor/director de tesis y/o que no se ajustan a las características temáticas del Programa. En particular, en los cursos 2019-2020 y 2020-2021 la matrícula solo superó ligeramente la mitad de las plazas ofertadas, lo cual resulta especialmente llamativo en el primero de dichos cursos, dado que se presentaron 121 solicitudes, y puede tomarse como garantía de que realmente solo se admite a los aspirantes que cumplen todas las condiciones.
A pesar de ello, resulta evidente que se trata de un título con una gran cantidad de alumnos, siempre por encima de los 150 y acercándose a los 200 en algunos cursos. De hecho, se alcanzaría fácilmente esta última cifra si en las estadísticas se tuviera en cuenta a los alumnos que solicitan una baja temporal o que, por diversos motivos, no están matriculados en el momento en que se elaboran las estadísticas. Hay que tener en cuenta, asimismo, que el profesorado cuenta con una plantilla más o menos estable de unos 60 profesionales (véase también el criterio 4 del presente autoinforme), que permite atender adecuadamente las necesidades formativas de todos los estudiantes, si bien se detecta cierto desequilibrio en el número de doctorandos a cargo de los distintos tutores/directores.
Durante los últimos cuatro cursos académicos, el porcentaje de estudiantes extranjeros se ha situado netamente por encima del 50 % del total. Aunque ello podría explicarse, en parte, por la propia internacionalización de los títulos de Grado y Máster que se imparten en la Facultad de Filología, la realidad es que cerca de la mitad de nuestros doctorandos han realizado sus estudios previos en otras universidades, españolas o extranjeras (así, el 48,28 % en 2022-2023), y han acudido a la Universidad de Salamanca atraídos por el prestigio que posee el propio Programa de Doctorado en el ámbito, siempre al alza, de la enseñanza y la investigación sobre la lengua española. Así, todos los años hay bastantes decenas de personas que contemplan este título como una buena opción para desarrollar su carrera investigadora. Cabe destacar la afluencia de estudiantes procedentes del resto de Europa, Hispanoamérica, Brasil, Estados Unidos, China y Egipto; en la mayoría de los casos se trata, como es lógico, de países hispanohablantes o donde el español posee una creciente importancia institucional, educativa y comercial.
Entre los aspectos menos positivos, cabe destacar que el porcentaje de alumnos matriculados a tiempo parcial se acerca habitualmente al 50 %, e incluso llegó a superarlo durante dos cursos (2020-2021 y 2021-2022), si bien los datos del último año parecen apuntar una nueva tendencia descendente. Se trata de una situación difícil de modificar; gran parte de los doctorandos no tienen la posibilidad de recibir becas para el Doctorado (como también se puede observar en la tabla: los índices de beneficiarios oscilan entre un 12 y un 16 % a lo largo de los años de referencia), y menos si se trata de ayudas específicas para la formación de profesorado universitario, que les permitan dedicarse a la elaboración de sus tesis como actividad principal. Por ello, han de desempeñar otras ocupaciones, generalmente en campos como la docencia en Educación Secundaria o de español para extranjeros.
Por lo que respecta a la matrícula según líneas de investigación, las cifras son claramente desiguales, lo que se relaciona con el hecho de que la actual relación oficial de líneas está pendiente de modificarse, de acuerdo con los desarrollos científicos de las disciplinas involucradas y los propios proyectos llevados a cabo por el profesorado del Programa en los últimos años (véase más abajo el epígrafe “Actualización del título”). Durante el periodo de referencia, las dos líneas claramente más demandadas han sido “Español como lengua extranjera” (de un 16,03 % en 2018-2019 a un 24,50 % en 2022-2023) y “Relaciones entre literatura, cine y nuevos medios” (de un 17,94 % en 2018-2019 a un 22,50 % en 2022-2023); juntas acaparan actualmente un 47 % del total de proyectos de tesis. Aunque con porcentajes más bajos, cabe mencionar otras que también definen netamente la actividad investigadora de los departamentos implicados, como son “Estructura morfosintáctica y fónica del español”, “Variedades geográficas y sociales del español” y “Lecturas y análisis de artefactos discursivos”. En cambio, otras como “Estudio de la documentación medieval leonesa”, “Historia de la ciencia” o “Enciclopedismo” son en la actualidad muy minoritarias, además de excesivamente específicas, y deberían, en todo caso, subsumirse en líneas conceptuales más amplias.
Supervisión del doctorando:
A pesar de la gran cantidad de estudiantes matriculados, los responsables de la gestión del título procuran realizar un seguimiento de su formación investigadora, siempre en colaboración con los profesores que asumen la labor de dirigir sus proyectos. Cabe señalar que, ya en el momento de la preinscripción, nuestra normativa plantea como requisito específico la presentación de una breve memoria sobre el trabajo que se pretende desarrollar. Aunque es fácil que dicha memoria sufra cambios y replanteamientos durante el primer año, su exigencia favorece que los estudiantes se incorporen al Programa con unas bases conceptuales y una visión más o menos clara de la labor investigadora que tendrán que llevar a cabo durante sus estudios. Posteriormente, los doctorandos de primer curso han de presentar sus planes de investigación, revisados y aprobados por sus directores de tesis, entre los meses de abril y mayo de dicho curso. Aunque la Escuela de Doctorado establece una fecha límite oficial, los coordinadores tienen potestad para ampliar el plazo; en nuestro caso, dado el número habitualmente alto de estudiantes y la experiencia acumulada en años previos, suele resultar conveniente extender dicho plazo durante algunas semanas. A su vez, la Comisión Académica revisa todos los planes de investigación presentados, para garantizar que los proyectos son científicamente relevantes y realistas; dado que en dicha Comisión figuran miembros de las diversas áreas de conocimiento implicadas, se procura contar en cada caso con el criterio de los especialistas correspondientes. Hasta el momento no se ha considerado necesario utilizar medios digitales para la detección de plagio en estos documentos, al estimar que los profesores del Programa son lo suficientemente competentes para determinar si los proyectos que aceptan dirigir son originales y responden al estado de los conocimientos sobre el tema en cuestión. No obstante, dado que recientemente la Escuela de Doctorado ha establecido la obligación de presentar un informe de originalidad en el momento de depositar las tesis doctorales, generado por la aplicación Turnitin, cabe imaginar que dicha obligación podría acabar extendiéndose a los propios planes de investigación.
Con respecto a los documentos de actividades de los alumnos, también son revisados anualmente en el RAPI por la Comisión Académica antes de emitir la calificación final de cada uno de ellos. Hay que tener en cuenta que nuestro Programa exige la realización de diversas actividades de formación e investigación que, aunque no tienen por qué completarse en un curso concreto, sí deben estar justificadas en la plataforma virtual antes del depósito de la tesis. Como es fácil suponer, la cantidad y la calidad de las actividades realizadas por los estudiantes tienen mucho que ver con sus respectivas situaciones personales y académicas, y resultan desiguales, si bien en conjunto se observan abundantes y valiosos resultados de aprendizaje (véase el criterio 6 del presente autoinforme). A la hora de emitir la valoración anual de los doctorandos, se otorga especial importancia al informe de seguimiento elaborado por el director y/o el tutor de cada alumno, el cual se considera vinculante con vistas a su calificación final favorable o desfavorable.
Actualización del título: 
El Programa de Doctorado está actualizado de acuerdo con los requisitos de la disciplina. No obstante, durante el periodo de referencia se ha planteado la necesidad de reformular las líneas de investigación en las que se inscriben los profesores y que se ofrecen a los estudiantes de nuevo ingreso, por las razones expuestas más arriba. Las catorce líneas de investigación que figuran como oficiales en la página web de la Escuela de Doctorado pudieron ser representativas de la situación general cuando se inició el título en 2011, pero varias de ellas apenas cuentan hoy en día con doctorandos. Asimismo, es obvio que el equipo docente va renovándose con la incorporación de nuevos profesores, muchos de los cuales habían sido alumnos del propio Programa hasta pocos años atrás, así como con el desarrollo de grupos de investigación, la dotación de nuevos proyectos, etc. Por todo ello, la Comisión Académica, en reunión ordinaria de 22 de septiembre de 2021, aprobó una propuesta de reforma, por la cual se distinguen cinco áreas de conocimiento (Lengua Española, Literatura Española e Hispanoamericana, Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, Estudios Árabes e Islámicos, Estudios Hebreos y Arameos) y, dentro de ellas, líneas más específicas en que pueden insertarse los proyectos de tesis doctoral (véase el documento correspondiente). Esta propuesta debe ser ratificada como modificación del título.
Coordinación y gestión del título:
Los coordinadores del Programa llevan a cabo diariamente una gran cantidad de tareas necesarias para su correcto funcionamiento y para la continua mejora de la formación de los estudiantes. El correo electrónico y la página web (véase el criterio 2 de este autoinforme) son los medios principales para la comunicación entre los diversos agentes: estudiantes, profesores y administración de Tercer Ciclo y Doctorado, además de otros profesionales e instituciones que contribuyen de diversas maneras al desarrollo de la actividad formativa e investigadora. Todas las consultas y peticiones se atienden puntualmente y se resuelven en la medida en que correspondan a las competencias de la coordinación y de la Comisión Académica, o bien se orienta a los interesados sobre las opciones más adecuadas. Las listas de distribución de profesores y alumnos hacen posible ofrecer información sobre todas las convocatorias de eventos y peticiones de contribuciones que se reciben, las actividades específicas del Programa a lo largo del curso, los plazos y trámites de evaluación en las convocatorias de junio y diciembre, etc. Se insiste a los alumnos sobre la necesidad de mantener actualizadas sus actividades de formación e investigación con justificantes oficiales en la plataforma RAPI, y a los profesores sobre la conveniencia de consultar y validar periódicamente dichos justificantes.
Al principio de cada curso académico se celebra una reunión de orientación, abierta a todos los estudiantes y docentes, en la que se exponen las directrices fundamentales de los estudios de Doctorado en la Universidad de Salamanca y las características específicas de nuestro Programa. En esta reunión se atiende a las dudas y sugerencias de los estudiantes y se les anima a establecer contactos con los profesores. Paralelamente, se envía a los doctorandos una guía básica, elaborada por los coordinadores, con todas las indicaciones fundamentales (véase el documento correspondiente al curso académico 2022-2023). Asimismo, la coordinación se responsabiliza de gestionar las diversas actividades de formación ofrecidas a los doctorandos:
· Conferencias y seminarios científicos (véase, a modo de ejemplo, la programación correspondiente al curso 2021-2022). Para la impartición de estas actividades se invita a investigadores, profesores y artistas de prestigio, en la mayoría de los casos externos a la Universidad de Salamanca. Junto a las conferencias en el formato más habitual, a lo largo de los últimos años se han llevado a cabo algunos seminarios intensivos sobre el uso de herramientas de análisis de datos (Qualtrics, NVIVO, etc.) y se han abordado facetas muy diversas, y en ocasiones poco conocidas, de la investigación en lingüística y literatura. Aunque la pandemia hizo necesario organizar muchas de estas actividades a distancia, sobre todo durante el curso 2020-2021, posteriormente se ha recuperado la presencialidad total. Dada la dificultad de contar con una programación cerrada de actividades ya al principio del curso, estas se van gestionando y comunicando sobre la marcha, aunque con el tiempo suficiente para favorecer la asistencia del mayor número posible de personas.
· Sesiones de seguimiento de proyectos de tesis, con dos convocatorias anuales (véase la programación de la primera convocatoria del curso 2021-2022). Se trata de una actividad especialmente característica de este Programa de Doctorado, y ya señalada como punto fuerte en informes externos anteriores; presenta grandes ventajas para la formación de los futuros investigadores y fomenta el contacto entre los diversos miembros del Programa, los cuales suelen subrayar su interés y utilidad. Cada estudiante inscrito en las sesiones debe, durante unos diez minutos, exponer avances significativos realizados en su proyecto de tesis ante sus compañeros y profesores, de modo similar a como lo haría en una comunicación presentada a un congreso científico. De nuevo, la pandemia hizo necesario adoptar el formato de videoconferencia en el curso 2019-2020; sin embargo, frente a lo señalado con respecto a los seminarios y conferencias, en los cursos subsiguiente se ha optado por mantener dicho formato, principalmente para facilitar la intervención de los estudiantes que residen en otros países.
· Cursos metodológicos de Lengua Española (véase el calendario del curso 2022-2023). Durante el mes de noviembre se llevan a cabo sesiones de formación metodológica específica, impartidas por profesores del Programa, que ofrecen un panorama de las diversas líneas y cuestiones de interés en los estudios actuales sobre la lengua española. Los estudiantes del área de Lengua deben completar 36 horas de este tipo de formación a lo largo de sus estudios, de las que al menos 27 han de realizarse de manera presencial. Esta actividad no se celebró en el curso 2020-2021, debido a los problemas ocasionados por el confinamiento y las restricciones para viajar, pero posteriormente se ha recuperado. La Comisión Académica, en reunión ordinaria de 29 de mayo de 2024, ha aprobado una propuesta de sustitución de estos cursos metodológicos por actividades más generales de formación investigadora, que se dirijan a todos los doctorandos y no solo a los del área de Lengua, y que deberá ratificarse como modificación del título (véase también la recomendación 4 del epígrafe siguiente).
La coordinación emite certificados individuales de participación en todas las actividades que dependen del Programa, no solo para todos los estudiantes, sino para los profesores que los solicitan. Cabe señalar que, si bien la introducción de la figura del coordinador adjunto a partir del curso 2020-2021 ha hecho posible que la labor burocrática no recaiga en una sola persona, dicha labor va haciéndose cada vez más compleja y exigente, a medida que se introducen normativas y regulaciones (no hay más que considerar, por ejemplo, cómo se añaden continuamente nuevos trámites y exigencias para el proceso de depósito de tesis doctorales, lo que probablemente se complicará aún más con los cambios introducidos por el Real Decreto 576/2023). Ello hace difícil dedicar el tiempo y el esfuerzo necesarios a la mejora y la actualización continua de un Programa de Doctorado de prestigio y difusión internacional, pero que debería contar con un apoyo más firme y sostenido por parte de la administración. El informe externo de primera renovación de la acreditación señalaba repetidamente la conveniencia de dotar un puesto administrativo propio del Programa de Doctorado; el evidente problema de carga burocrática no puede solucionarse con la simple adición de un coordinador adjunto que, además, ni siquiera cuenta con un complemento retributivo propio, sino que este ha de repartirse entre ambos coordinadores.
Recomendaciones / requerimientos de la Agencia, a nivel general, en los informes de evaluación externa:
El último informe externo recibido por esta titulación fue el de la primera renovación de su acreditación, cuya versión definitiva emitió la ACSUCyL el 10 de julio de 2019. En el apartado “Valoración global del título: consideraciones que sustentan tal valoración”, se formulan varios requisitos y recomendaciones de carácter general, a los que se responde seguidamente.
1. “La Universidad debe implementar medidas las medidas necesarias para garantizar el correcto funcionamiento de la plataforma de gestión e información sobre las actividades formativas realizadas por los doctorandos”.
Actuación del título: La Escuela de Doctorado ha modificado la plataforma RAPI, resolviendo muchos de los problemas que presentaba la anterior. En concreto, la aplicación actual es más rápida y accesible; se han introducido nuevos campos para incluir las publicaciones científicas, así como las estancias en otros centros de investigación. En el sitio web de la Escuela se han publicado un Manual para estudiantes y un Manual para docentes y para los coordinadores de los Programas (véase https://doctorado.usal.es/es/registro-actividades). Todo ello permite agilizar diversos aspectos de la gestión del título.
2. “Se recomienda reflexionar sobre la conveniencia de reducir o mantener el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas, teniendo en cuenta los datos actuales de doctorandos matriculados en el Programa y la carga de trabajo de supervisión y dirección de tesis que habrá de afrontar, a medio plazo, el profesorado de determinadas líneas de investigación.”
Actuación del título: Si bien el número de plazas de nuevo ingreso establecido por la memoria de verificación (60) puede parecer bastante elevado, en el apartado “Perfil de ingreso” de este criterio se ha expuesto cómo el número de alumnos que efectivamente acceden al Programa suele ser poco superior a la mitad de esa cifra (solo en algunos cursos se acerca al 75 %). Si, además, tenemos en cuenta que el equipo docente está formado por unas 60 personas, una distribución equitativa de los doctorandos implicaría que cada profesor asumiera, como mucho, un estudiante nuevo cada curso académico (sobre la cuestión del reparto entre profesores, véase también la recomendación 6 infra). Por estos motivos, hasta el momento no se ha considerado necesario modificar el número de plazas ofrecidas; por supuesto, ello no exime a los responsables del título de continuar observando detenidamente la evolución en los índices de matriculación y de considerar las opiniones de los propios profesores a este respecto.
3. “Por otra parte, se recomienda potenciar las líneas de investigación menos demandadas, con el objeto de estimularlas en el medio plazo.”
Actuación del título: La respuesta a esta recomendación puede deducirse de lo ya expuesto en los epígrafes “Perfil de ingreso” y “Actualización del título”, con respecto a la configuración actual de las líneas de investigación y la necesidad de modificarlas en el futuro inmediato. Aunque todas las líneas propuestas en la memoria de verificación sean temáticamente coherentes con nuestro Programa, no cabe duda de que varias de ellas aluden a aspectos muy específicos en los que apenas algún doctorando o profesor sigue trabajando hoy en día, con lo que hay pocas perspectivas de que esas líneas puedan llegar a revitalizarse. Parece mucho más lógico potenciar las que realmente definen la investigación actual en el ámbito de la filología hispánica y otras especialidades asociadas al Programa, y que son las que caracterizan la labor investigadora y docente de la mayoría de los profesionales involucrados: enseñanza a extranjeros, estructura y variación de la lengua, teoría e historia de la literatura, etc.; además, una formulación relativamente amplia permitirá acomodar esos otros proyectos más específicos.
4. “La Universidad debe reforzar y ampliar la oferta de cursos metodológicos, dirigida a los estudiantes de Doctorado.”
Actuación del título: A partir del curso 2021-2022, la Escuela de Doctorado organiza un Programa de Formación Transversal de Doctorado, el cual se articula en cinco bloques temáticos: (I) Desarrollo de estudios de Doctorado; (II) Metodología de la investigación; (III) Gestión documental y bibliográfica; (IV) Comunicación científica oral y escrita; (V) Gestión de la investigación, de la transferencia del conocimiento y de la innovación. Las actividades incluidas en este programa son gratuitas para los doctorandos y se ofrecen a lo largo de todos los meses hábiles, excepto el mes de agosto (véanse más detalles en https://doctorado.usal.es/es/formacion-transversal).
Junto a estos cursos de formación transversal gestionados por la Escuela de Doctorado, nuestro Programa desarrolla todos los años, como ya se ha expuesto en “Coordinación y gestión del título”, los cursos metodológicos destinados a los estudiantes del área de Lengua Española, impartidos por miembros del equipo docente, que permiten a dichos estudiantes entrar en contacto con los fundamentos y métodos de distintas líneas de investigación. No obstante, próximamente se pretende replantear estos cursos como actividades de formación investigadora general en el campo de la filología, que supongan horas de formación obligatoria para los alumnos de todas las áreas de conocimiento incluidas en el Programa, siguiendo el acuerdo adoptado en reunión ordinaria de la Comisión Académica de 29 de mayo de 2024. Pueden incluirse también en este apartado los ocasionales seminarios de formación metodológica en programas y aplicaciones para el manejo de datos empíricos.
5. “Se recomienda compensar y equilibrar el número de actividades formativas entre las distintas líneas del Programa.”
Actuación del título: En realidad, la única asimetría en la oferta de actividades formativas reside en los ya citados cursos metodológicos destinados a los estudiantes de líneas englobadas en el área de Lengua Española, los cuales deberían convertirse en actividades de formación metodológica general. En el sistema actual, los alumnos de otras áreas no están obligados a cumplir el requisito de 36 horas de este tipo de formación, si bien, como indica la normativa, en los casos en que se estime necesario la Comisión Académica puede exigir la realización de actividades equivalentes, como créditos en el Máster de Literatura Española e Hispanoamericana para alumnos de Literatura que no se ajusten exactamente al perfil de ingreso. El resto de las actividades de formación (seminarios y conferencias, sesiones de seguimiento de proyectos, asistencia y participación en eventos científicos, publicación de resultados) se plantean por igual a todos los estudiantes, que deben presentarlas como resultados de aprendizaje antes de depositar sus tesis doctorales. Nuestra oferta de conferencias y seminarios científicos a lo largo del curso académico procura ser lo más variada posible (véase la lista de actividades llevadas a cabo en el curso 2022-2023), aunque parece inevitable que se dedique especial atención a las áreas de Lengua Española y Literatura, que son las que caracterizan de modo particular nuestro Programa y a las que pertenece la mayoría de los profesores y alumnos. Conviene seguir fomentando la participación de áreas más minoritarias con propuestas de actividades de formación específicas.
6. “Se recomienda que se reflexione, por parte de la Comisión Académica y asimismo por parte del conjunto del personal docente del Programa, sobre la conveniencia de establecer un límite en el número de tesis que puede dirigir simultáneamente cada profesor.”
Actuación del título: Como se ha señalado en anteriores autoinformes de seguimiento, hasta el momento no se ha considerado necesario establecer un número máximo de doctorandos por profesor, en la suposición de que cada persona asume a aquellos de los que razonablemente puede hacerse cargo. Asimismo, consideramos positivo para el buen funcionamiento y la productividad del Programa el que la aceptación de estudiantes surja de la propia conformidad entre estos y los directores, y no de una imposición por parte de la Comisión Académica. Ello no obsta para reconocer que en los últimos años se ha podido observar cierta descompensación a este respecto entre los miembros del equipo docente; si bien la ratio es de alrededor de 3 estudiantes por profesor, hay algunos que actualmente no están dirigiendo ningún proyecto de tesis en el Programa, o solo uno o dos, del mismo modo que se dan casos de directores que tienen diez o más alumnos a su cargo. Ello no es ajeno, obviamente, a la propia desigualdad entre líneas de investigación a la que ya hemos aludido.
Por ello, no se descarta la conveniencia de explorar procedimientos para que los alumnos tiendan a distribuirse de una manera más uniforme entre los profesores. Se podría exigir a los aspirantes que, antes de formalizar la preinscripción en el Programa, enviaran a la Comisión Académica una propuesta de investigación, la cual podría reenviarse a varios profesores de líneas afines, con el objeto de dilucidar quién es en cada caso la persona más adecuada o en mejores condiciones para asumir la dirección del proyecto. No obstante, un sistema de este tipo sobrecargaría aún más de trabajo a los coordinadores y, en la práctica, podría no ser una solución muy productiva: a lo largo de todo el año se reciben múltiples consultas por parte de personas supuestamente interesadas en acceder al Programa, las cuales en muchos casos no parecen tener clara la línea en que desean trabajar y, probablemente, están considerando al mismo tiempo otras opciones formativas, tanto en esta Universidad como en otras. Desde este punto de vista, el problema es de calado más profundo y podría requerir un replanteamiento del propio sistema del Doctorado, de modo que, por ejemplo, los estudiantes no tuvieran que elegir a su director (o viceversa) hasta el final del primer año, una vez hayan establecido contacto con los profesionales y definido más claramente sus intereses científicos.
7. “Se recomienda potenciar la dirección de tesis doctorales con Mención Internacional, así como la realización de estancias en otros centros de investigación por parte de los doctorandos.”
Actuación del título: En la Universidad de Salamanca, el 40 % de las tesis defendidas en los diferentes Programas de Doctorado obtienen la Mención Internacional. La Escuela de Doctorado realiza anualmente una convocatoria general de ayudas de movilidad para estancias en centros extranjeros, con el objeto de que los estudiantes tengan más facilidades para obtener dicha Mención Internacional (véase https://doctorado.usal.es/es/convocatorias).
Aunque el presupuesto asignado al Programa de Doctorado no hace posible llevar a cabo convocatorias similares para estancias de investigación, durante los últimos años se han convocado anualmente ayudas para favorecer la participación de nuestros alumnos en congresos y eventos científicos de ámbito nacional e internacional. Estas ayudas se conceden mediante concurso de méritos. En 2021 se otorgaron a 10 solicitantes, con una cuantía máxima de 200 € cada una. A partir de 2022, sin dejar de aplicar la baremación de méritos, se optó por atender todas las solicitudes posibles, siempre que entre ellas no superaran la cantidad máxima presupuestada, que ese año fue de 1500 €. Así, se concedieron 16 ayudas para sufragar gastos de inscripción en congresos, las cuales oscilaron entre los 15 y los 140 €. Desde el año 2023, se distinguen dos modalidades: A (congresos celebrados fuera de España) y B (congresos de ámbito nacional), cada una de las cuales cuenta con 10 ayudas (número que, de nuevo, puede ampliarse si no se alcanza el presupuesto máximo fijado para la convocatoria, que ese año fue de 4000 €). Mientras que en la primera modalidad se contemplan posibles gastos de desplazamiento y alojamiento junto a los de inscripción y matrícula, la segunda se restringe a estos últimos.
8. “Se ha de completar la implantación del Sistema de Garantía Interno de Calidad.”
Actuación del título: Se ha continuado con la implantación y la mejora del SGIC en los diversos aspectos: difusión de las encuestas de satisfacción y extensión de estas a todos los colectivos implicados, renovación de la Comisión de Calidad, colaboración constante entre esta y la Comisión Académica, gestión por parte de los coordinadores de todas las peticiones, sugerencias y quejas recibidas, etc. (véase también el criterio 3 del presente autoinforme).

	PUNTOS FUERTES / BUENAS PRÁCTICAS 

	- Prestigio internacional del Programa de Doctorado en el ámbito de la investigación y la docencia sobre la lengua española y su literatura, que se traduce en una elevada proporción de estudiantes de nuevo ingreso procedentes de otros centros nacionales e internacionales.
- Comunicación y colaboración constante, a través de la coordinación del Programa, entre todos los agentes que intervienen en él: alumnos, profesores, Comisión Académica, Escuela de Doctorado, otras instancias universitarias, estudiantes e investigadores externos, etc.
- Atención rápida y personalizada por parte de los coordinadores del Programa a todas las dudas y necesidades que plantean los estudiantes y los profesores, así como personas externas interesadas en participar en dicho Programa, por medio del correo electrónico, la página web y otros canales de comunicación.
- Seguimiento de todos los doctorandos por parte de sus tutores y directores, la coordinación del Programa y la Comisión Académica de este, a través de la revisión de los proyectos iniciales, los planes de investigación, los documentos de actividades generados anualmente y otros resultados de aprendizaje.
- Oferta de abundantes y variadas actividades de formación organizadas y financiadas por el Programa (seminarios, conferencias, cursos metodológicos, sesiones de seguimiento), y convocatoria anual de ayudas para la participación de los estudiantes en eventos científicos.
- Cumplimiento riguroso de todos los trámites y los plazos impuestos por la normativa universitaria y por la administración de la Escuela de Doctorado.

	PUNTOS DÉBILES / ÁREAS DE MEJORA

	- Existencia de desajustes entre las líneas de investigación oficiales del Programa y las que realmente reflejan las especializaciones de los profesores y los intereses científicos de muchos alumnos.
- Asimetría relativa en los requisitos de aprendizaje, que debe solucionarse con la extensión de los cursos de formación metodológica a todos los doctorandos.
- Proporción relativamente baja de estudiantes con Mención Internacional de Doctorado, derivada de las dificultades a que se enfrentan muchos de ellos, necesariamente matriculados a tiempo parcial, para acceder a becas y ayudas para la movilidad.
- Exceso de tareas administrativas encomendadas a los coordinadores del Programa y al profesorado en general, que hace muy difícil su dedicación a cuestiones propiamente académicas.





	DIMENSIÓN I. GESTIÓN DEL TÍTULO

	Criterio 2. Información y transparencia

	EVIDENCIAS CLAVE A CONSIDERAR:
· Página web del programa.

	OTRAS EVIDENCIAS CONSIDERADAS:

	- Guía básica del Programa de Doctorado facilitada a los estudiantes y profesores, curso 2022-2023.
- Correos dirigidos por la coordinación del Programa a los estudiantes y profesores (capturas de pantalla).

	SE APORTAN EVIDENCIAS
	CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES
	Se ha cumplido sin desviaciones
	Se han producido ligeras desviaciones
	Se han producido desviaciones sustanciales

	SI
	NO
	
	
	
	

	X
	
	La Universidad hace pública información objetiva, completa y actualizada sobre el programa de doctorado, sus características, su desarrollo y los resultados alcanzados.
	X
	
	

	X
	
	La información relevante del programa de doctorado es de fácil acceso para todos los grupos de interés.
	X
	
	

	X
	
	La información publicada sobre el programa de doctorado incluye el sistema de garantía interno de calidad (SGIC) implantado. 
	X
	
	

	JUSTIFICACIÓN

	Información y transparencia:
El Programa de Doctorado Español: investigación avanzada en Lengua y Literatura cumple con los estándares al publicar información electrónica de sus requisitos y actividades por medio de dos vías:
1. La correspondiente a la Escuela de Doctorado y mantenida por la sección de Tercer Ciclo, accesible en http://doctorado.usal.es. Esta web cuenta con una sección específica para nuestro Programa de Doctorado: https://doctorado.usal.es/es/doctorado/espa%C3%B1ol-investigaci%C3%B3n-avanzada-en-lengua-y-literatura.
2. La específica del Programa y sustentada por la coordinación académica, accesible en http://doctes.usal.es/.
Web institucional de la Escuela de Doctorado:
En cuanto a la Escuela de Doctorado, el Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de la Universidad de Salamanca pone a disposición de todos los interesados la página web mencionada en primer lugar. En ella se publica información requerida por ACSUCyL en los procesos de renovación de la acreditación (Véase II Manual de Evaluación, Edición 4.0, 2024, página 13) (https://www.acsucyl.es/web/jcyl/binarios/214/358/ACSUCYL-Doctorado_II.Manual-de-Evaluacion_S-RA_Ed-4.0.pdf?blobheader=application%2Fpdf%3Bcharset%3DUTF-8&blobnocache=true). La información es de fácil acceso para todos los grupos de interés, y puede consultarse tanto en castellano como en inglés. En la página se presentan el Programa, las líneas de investigación y los recursos humanos del mismo, y se informa, en términos generales, de cuanto necesita saber el estudiante que desea inscribirse: el acceso y la admisión al Doctorado, el calendario de preinscripción y matrícula, el procedimiento para llevarlo a cabo de forma presencial o virtual, el registro de actividades, los impresos necesarios para cada trámite, las tesis en proceso de lectura y las convocatorias de ayudas. La web institucional también recoge información sobre los resultados del Programa: sus indicadores y las contribuciones científicas de los doctorandos. Se pueden descargar los indicadores generales del Programa, la lista de tesis defendidas en los últimos cursos, las contribuciones científicas de los doctorandos (véase también el criterio 6 de este autoinforme) y los datos de inserción laboral de promociones anteriores, así como la memoria de verificación del título y los informes recibidos de la ACSUCyL. Como es obvio, muchos de estos documentos requieren una actualización constante.
Esta página web también ofrece información necesaria y sensible, como el precio de los estudios de Doctorado y los pasos que debe seguir el solicitante (asignación de tutor y director de tesis, necesidad de presentar el plan de investigación al final del primer año y de llevar al día el documento de actividades del doctorando). Se especifican los órganos de dirección y se incluye un apartado de Información adicional, en el que se describe la documentación específica requerida por el Programa (memoria inicial del proyecto, carta de motivación, certificado de nivel C1 en el caso de alumnos de lengua extranjera; requisitos que también se deberán indicar en la web propia del Programa). Asimismo, se difunde información referente al curso en desarrollo, como el listado de nuevos estudiantes admitidos en junio y en septiembre. En todos los casos, y cuando así se requiere, los ítems cuentan con acceso directo por hipervínculo a los documentos que el interesado tiene que consultar, o a otras páginas en las que se amplía la información relevante.
Se detalla la composición de la coordinación del Programa y de la Comisión Académica y la de Calidad, y se facilitan correos electrónicos para consultas (tanto los de los coordinadores del Programa como el de la Escuela de Doctorado), así como un buzón al que el estudiantado puede enviar sugerencias y/o reclamaciones, que son debidamente atendidas. En este sentido, y como muestra, cabe señalar que tanto la coordinadora en el periodo 2018-2020 como los coordinadores desde 2020 hasta la actualidad han respondido muchos miles de mensajes desde el correo de la coordinación y desde sus direcciones personales, resolviendo todas las dudas y necesidades de los alumnos matriculados y de los interesados en ingresar en el Programa, así como también han emitido miles de certificados personales y realizado otros múltiples trámites. El SGIC de todos los Programas de Doctorado, aprobado por la Universidad en Consejo de Gobierno de 30 de marzo de 2017, está publicado en la web de la Escuela de Doctorado. Actualmente se encuentra en la sección Normativa (https://doctorado.usal.es/es/normativa).
Así pues, se mantiene toda la información que la experiencia muestra como útil para los estudiantes y profesores. Cabe señalar que se han realizado algunos cambios en los últimos años, con el fin de hacer un ajuste más fino y facilitar en todo lo posible el acceso a información útil que enumeramos a continuación:
1. En la web institucional del Programa, se ha ampliado el contenido del apartado Resultados y calidad: se ha incorporado el informe externo de la primera renovación de la acreditación (2019), así como los resultados de la encuesta de inserción laboral de los egresados. Además, cada curso académico se actualiza la información relativa a los indicadores del Programa, las tesis defendidas en los últimos cursos y las contribuciones científicas de los doctorandos.
2. Del mismo modo, se ofrece información sobre las convocatorias de ayudas a la movilidad destinadas a los doctorandos. Esta información también se ofrece de modo conjunto en la web de la Escuela de Doctorado (https://doctorado.usal.es/es/convocatorias). Del mismo modo, se han incluido la citada composición de la Comisión Académica y de la Comisión de Calidad y lo relativo al SGIC.
3. En la web institucional de la Escuela de Doctorado se ha abierto un apartado de Preguntas frecuentes (https://doctorado.usal.es/es/faq), destinado a los doctorandos actuales y a los interesados en cursar estos estudios, sobre dudas recurrentes relativas a cuestiones generales, acceso y admisión, matrícula y seguimiento del doctorando y tesis doctoral. Asimismo, se han incorporado sendos manuales (para doctorandos y para docentes) que explican cómo registrar todas las actividades de formación e investigación en la aplicación RAPI (https://doctorado.usal.es/es/registro-actividades).
Otras mejoras que se pueden observar en la citada sección de ayuda son las siguientes:
a) un acceso directo a la información que se considera más útil para los estudiantes;
b) nuevos impresos revisados y actualizados;
c) en la pestaña Estudiantes se ha incorporado la automatrícula y el nuevo registro de actividades;
d) en la pestaña La Tesis se han añadido epígrafes como Mención Industrial y Cotutela.
Web propia del Programa de Doctorado:
En la web propia del título (http://doctes.usal.es/) se desarrolla toda la información necesaria para los grupos de interés. Se pretende ayudar al doctorando en todas las fases del proceso doctoral: desde la inicial, cuando todavía no es estudiante del Programa, hasta la final, cuando va a depositar su tesis, pasando por etapas previas en las que necesita conocer los diferentes trámites específicos para llevarlas a cabo. Esta función informativa es importantísima y mantiene a los estudiantes vinculados permanentemente con el Programa de Doctorado. La principal modificación en lo que se refiere a la página web, que se ha llevado a cabo a lo largo del presente curso, es una actualización absoluta de la presentación de la información. La página se ha renovado totalmente, para adecuarla al formato corporativo de la Universidad. Pero no se trata solo de una cuestión de forma. La información aparece ahora mucho más especificada, en una presentación más amigable y moderna.
El menú que aparece en la primera pantalla cubre todos los datos pertinentes para la identificación de los aspectos más sustantivos del Programa. Además de la presentación y de la descripción de objetivos, se recogen datos fundamentales para los doctorandos y para los candidatos a ingresar. Es el caso de las áreas y líneas de investigación incluidas (que deben homogeneizarse con las oficiales de la web institucional; véase el criterio 1 de este autoinforme). La pestaña Trámites remite a las secciones de la web de Doctorado en las que se detallan las gestiones necesarias para llevar a cabo con éxito todas las formalidades (preinscripción, inscripción, normativa, acceso a impresos…); con ello se evita una excesiva duplicación de las fuentes de información, que podría favorecer la existencia de desajustes, ya detectados en informes anteriores.
Los profesores que forman parte del Programa (https://doctes.usal.es/profesores/) se hallan clasificados por áreas de especialización y con sus respectivos datos de contacto, lo que facilita notablemente su localización por parte de los estudiantes interesados en establecer comunicación. Está pendiente la ampliación de información sobre dichos profesores que recomendaba el anterior informe externo (breve currículum, publicaciones más relevantes); se trata de una tarea compleja que en la práctica, inevitablemente, recaería en los coordinadores del Programa. Asimismo, la pestaña Alumnos recoge los nombres de todos los doctorandos, el año de estudios que cursan y los nombres de sus directores y tutores; es fácil suponer la dificultad de mantener totalmente actualizada esta sección, dados los constantes cambios en la lista de alumnos por bajas temporales, ingresos, egresos, etc.
El apartado Noticias y avisos, que cuenta con su propia pestaña, pero también con un resumen en la página principal, hace visible, con los enlaces correspondientes, la información que requiere atención específica en un tiempo determinado. Así ocurre con los seminarios y conferencias que ofrece el Programa y que se van difundiendo a lo largo del año, los horarios de las sesiones de seguimiento, el proceso para la evaluación final del curso, las convocatorias de ayudas para la participación en congresos, etc. Por último, en la sección Contacto, además del correo electrónico de la coordinación, figuran los teléfonos y los correos de los dos departamentos universitarios implicados en esta titulación (Lengua Española y Literatura Española e Hispanoamericana), junto a la localización geográfica de la Facultad de Filología.
Medidas adoptadas durante la pandemia por COVID:
Dado que la comunicación en el seno de este Programa de Doctorado ya se realizaba principalmente a través de Internet y del correo electrónico, apenas fue preciso adoptar medidas extraordinarias para la difusión de información por la situación de confinamiento y las restricciones de movilidad y contacto social. Estas restricciones afectaron fundamentalmente a la realización de algunas actividades de formación, como los seminarios y conferencias y las sesiones de seguimiento (véase el criterio 1 de este autoinforme); aunque en términos generales ya se ha recuperado la presencialidad, se siguen aprovechando las ventajas de trabajar por videoconferencia en los casos en que ello beneficia a estudiantes que residen habitualmente fuera de España.

	PUNTOS FUERTES / BUENAS PRÁCTICAS DETECTADAS

	-El Programa ofrece información completa, detallada y transparente sobre los requisitos que deben cumplir los estudiantes en todas las fases del proceso.
-La información que se aporta está accesible en las páginas web del Programa y de la Escuela de Doctorado; asimismo, se realizan comunicaciones regulares a través del correo electrónico.
-La información ofrecida es clara y detallada.
-Se brinda la posibilidad de realizar sugerencias y reclamaciones sobre cualquier aspecto relacionado con el Programa.

	PUNTOS DÉBILES / ÁREAS DE MEJORA

	- En ocasiones se ofrece la misma información en la página institucional de la Escuela de Doctorado y en la específica del Programa, lo que se explica porque los estudiantes no suelen revisarlas a la vez.
- A la inversa, se detectan algunas asimetrías entre ambas páginas, relacionadas sobre todo con la relación de líneas de investigación del Programa y los requisitos específicos para la inscripción en él, aspectos que deberán ser subsanados próximamente. 





	DIMENSIÓN I. GESTIÓN DEL TÍTULO

	Criterio 3. Sistema de garantía interno de calidad (SGIC)

	EVIDENCIAS CLAVE A CONSIDERAR:
· Órgano responsable del SGIC.
· Procedimientos de seguimiento generales.
· Procedimientos de seguimiento específicos.

	OTRAS EVIDENCIAS CONSIDERADAS:

	- Informe de la Comisión de Evaluación de Titulaciones (julio de 2019). 
- Encuestas de satisfacción de profesores (2019-2022), alumnos (2019-2013) y PTGAS (2023).
- Correos electrónicos intercambiados entre los profesores, los coordinadores y los estudiantes.
- Página web institucional del Programa, secciones Resultados y Calidad y Órganos de dirección: https://doctorado.usal.es/es/doctorado/espa%C3%B1ol-investigaci%C3%B3n-avanzada-en-lengua-y-literatura. 
- Página web específica del Programa: http://doctes.usal.es/.


	SE APORTAN EVIDENCIAS
	CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES
	Se ha cumplido sin desviaciones
	Se han producido ligeras desviaciones
	Se han producido desviaciones sustanciales

	SI
	NO
	
	
	
	

	X
	
	El SGIC recoge información sobre el desarrollo del programa y datos sobre los resultados de aprendizaje y la satisfacción de los grupos de interés, para su utilización en la toma de decisiones y la gestión eficiente del programa de doctorado.
	X
	
	

	X
	
	El SGIC realiza una evaluación interna del desarrollo del título que concluye con planes para mejorar el programa de doctorado.
	X
	
	

	X
	
	El SGIC incluye cauces adecuados para atender las sugerencias y las reclamaciones.
	X
	
	

	JUSTIFICACIÓN

	El informe de primera acreditación elaborado por la Comisión de Evaluación de Titulaciones (2019) valoraba satisfactoriamente el Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) y destacaba como aspectos relevantes el modelo unificado de calidad de que posee la Universidad de Salamanca para todos los Programas de Doctorado, así como las encuestas periódicas realizadas por la Unidad de Evaluación de la Calidad a todos los agentes implicados en el Programa. Durante el periodo que comprende este informe (2018-2023), se ha seguido utilizando dicho sistema de control de calidad promovido desde la Escuela de Doctorado, con la incorporación de mejoras muy significativas en relación con el acceso a las encuestas (por correo electrónico y con sistema de recordatorio periódico). Este hecho queda de manifiesto en los comentarios abiertos que realizan los estudiantes dentro de las propias preguntas. Los doctorandos han respondido a las encuestas en los cursos 2019-20, 2021-22 y 2022-23, al pasar estas de periodicidad bienal a anual; los profesores, en los cursos 2019-2020 y 2021-2022. Uno de los avances más relevantes (y que se había señalado como área de mejora en diversos autoinformes) es que en 2023 el Personal de Administración y Servicios ha podido acceder, por primera vez, al sistema institucional de evaluación. Los diversos informes sobre satisfacción de los distintos colectivos están disponibles en el gestor Alfresco.
Por otro lado, durante el periodo de referencia, el SIGC se ha evidenciado como un instrumento útil en la mejora del título, dado que a partir de los mecanismos de comunicación previstos entre los agentes del Programa ha garantizado la fluidez en la información relevante para su gestión, evaluación y mejora. La Comisión de Calidad, en contacto permanente con la Comisión Académica (que es la que, en la práctica, realiza la mayor parte de las tareas habituales) a través de los responsables de la coordinación, ha podido realizar un seguimiento del desarrollo del Programa. Un ejemplo de toma de decisiones conjunta fue la flexibilización de algunos requisitos del Programa que implican carácter presencial para los estudiantes residentes en el extranjero, dado el alto número de los matriculados que no residen en el país. Estas decisiones se vieron favorecidas por el contexto de la pandemia (véase el criterio 1 de este autoinforme), si bien posteriormente se ha mantenido el mismo sistema en los casos en que se considera pertinente.
La Comisión de Calidad, órgano responsable de la aplicación del SIGC, fue renovada en el curso 2020-2021, dado que la comisión saliente llevaba 6 años funcionando ininterrumpidamente; se especificaron sus funciones y se actualizó la información disponible en los medios electrónicos (véanse las páginas web institucional y propia del Programa). En la actualidad está presidida por el coordinador del título, y en ella se encuentran representados todos los agentes: profesores, alumnos y personal de administración y servicios. Uno de sus puntos fuertes es que siempre ha estado integrada por miembros de las distintas áreas de conocimiento integradas en el Programa de Doctorado: Lengua Española (incluyendo de modo convencional las áreas minoritarias de Estudios Árabes y Estudios Hebreos), Lingüística General, Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, y Literatura Española e Hispanoamericana, con lo que se asegura el equilibrio en la atención a todos los ámbitos de especialización de los doctorandos. Otro de los puntos destacables es que en la Comisión hay un egresado como vocal externo, además de un miembro del personal administrativo. Estas dos incorporaciones al órgano de toma de decisiones sobre el SGIC permiten solucionar, al menos parcialmente, una de las recomendaciones que se planteaban en el informe externo de primera renovación de la acreditación, sobre la conveniencia de movilizar e implicar en la toma de decisiones a todos los agentes, incluyendo a los egresados y al PTGAS.
Además de los programas institucionales, se utiliza la información proveniente de otras herramientas, como las sugerencias recibidas ocasionalmente en el correo facilitado por la Escuela de Doctorado en la web institucional (js.doctorado@usal.es) y el informe sobre sugerencias y quejas que elabora anualmente la Unidad de Evaluación de la Calidad, y que se deposita en Alfresco (si bien no parecen haberse producido quejas con respecto al Programa en los últimos años). Pero, sobre todo, el control constante de la calidad se lleva a cabo a través de la comunicación personal entre los alumnos, los coordinadores y las comisiones Académica y de Calidad. A lo largo del periodo de referencia, se han recibido más de 10.000 correos electrónicos en la cuenta específica de la coordinación (coordinaciondoctesp@usal.es), a los que hay que añadir los abundantes mensajes enviados directamente a los correos personales de los coordinadores (maaijon@usal.es, jabartol@usal.es, fnoguerol@usal.es). Un ejemplo del volumen de actividad por este canal es que, durante un periodo de inactividad de la plataforma RAPI, se llegaron a recibir más de 200 correos en una semana. Las peticiones, sugerencias o quejas se resuelven inmediatamente si pueden ser gestionadas por la coordinación o por la Comisión Académica (solicitudes de prórroga, baja o cambio de dedicación; emisión de certificados para trámites burocráticos como la obtención o renovación de visados; cambios en la organización de los cursos metodológicos o las sesiones de seguimiento, entre otros muchos ejemplos). Si no es el caso, se remiten los mensajes al órgano competente, que en la mayoría de los casos es la Escuela de Doctorado (consultas relativas a los trámites de inscripción y matrícula, de depósito de tesis doctorales, gestión de cuestiones burocráticas que escapan a la competencia de la coordinación, etc.). No cabe duda de que la organización de todos los aspectos relativos a la calidad se volvió especialmente compleja durante los cursos 2019-2020 y 2020-2021, debido a las restricciones asociadas a la pandemia; no obstante, esta situación ha dejado como resultado positivo el desarrollo de estrategias y sistemas de trabajo en línea mucho más rápidos y eficientes.
En conclusión, durante el periodo evaluado, la Comisión de Calidad no solo ha contado con los instrumentos necesarios para valorar el funcionamiento del Programa, sino que ha mejorado significativamente sus canales de recepción de información (ampliación del número, la cantidad y el perfil de los destinatarios de las encuestas, generalización de la atención en línea, integración en la Comisión de nuevos miembros pertenecientes a los diversos grupos de participantes, etc.); todo ello para continuar fortaleciendo la implantación del SGIC. La constante revisión cuantitativa y cualitativa del funcionamiento del Programa queda de manifiesto en los autoinformes de seguimiento emitidos anualmente por la Comisión Académica, en los que se incluye un plan de acciones de mejora. A su vez, la evolución de los diversos aspectos revisados en dichos autoinformes a lo largo de los cursos académicos se refleja en el presente autoinforme de renovación de la acreditación.

	PUNTOS FUERTES / BUENAS PRÁCTICAS 

	- La agilidad en la toma de decisiones, especialmente durante los años de restricciones debidas a la pandemia. 
- La comunicación ágil y eficiente entre la Comisión de Calidad y el resto de los órganos directivos: Comisión Académica y Escuela de Doctorado.
- Las figuras del coordinador y el coordinador adjunto como punto de unión entre todos los agentes en la gestión eficaz de información (tal y como ponen de manifiesto las encuestas realizadas a alumnos y profesores).
- La atención inmediata y eficaz a todas las peticiones y sugerencias efectuadas por los implicados en el Programa.

	PUNTOS DÉBILES / ÁREAS DE MEJORA

	- En muchos casos resulta difícil el reparto de tareas entre la Comisión de Calidad y la Comisión Académica, lo que hace que la mayor parte del trabajo acabe concentrándose en esta última.
- La accesibilidad y la comunicación directa de los alumnos con la Escuela de Doctorado son mejorables, según se destaca en las encuestas de satisfacción.
- Convendría mantener un contacto más asiduo con los egresados, para tener en cuenta sus valoraciones y conocer con más detalle el impacto de su formación doctoral en su carrera profesional.




	DIMENSIÓN II. RECURSOS

	Criterio 4. Personal académico

	EVIDENCIAS CLAVE A CONSIDERAR:
· Tabla “Profesorado por línea de investigación”.
· Tabla “Grupos de investigación”. 
· Tabla “Proyectos de investigación financiados”.
· Plan de ordenación académica o modelo de plantilla (reconocimiento de la labor del profesorado)
· Indicadores de directores de tesis defendidas. 

	OTRAS EVIDENCIAS CONSIDERADAS:

	


	SE APORTAN EVIDENCIAS
	CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES
	Se ha cumplido sin desviaciones
	Se han producido ligeras desviaciones
	Se han producido desviaciones sustanciales

	SI
	NO
	
	
	
	

	X
	
	El personal académico tiene la cualificación adecuada: todo el profesorado ha de ser doctor y el 60 % tener experiencia investigadora acreditada por un tramo de investigación vivo, además de demostrar una experiencia investigadora en la línea de investigación del programa en la que esté integrado.
	X
	
	

	X
	
	Cada grupo de investigación cuenta con al menos un proyecto financiado en convocatorias competitivas en los últimos 6 años, cuyo investigador principal es personal académico del programa de doctorado.
	X
	
	

	X
	
	El personal académico es suficiente, por tener la dedicación necesaria para desarrollar correctamente sus funciones, teniendo en cuenta el número de estudiantes de cada línea de investigación y la naturaleza y características del programa de doctorado. 
	X
	
	

	X
	
	Las labores de dirección de tesis y tutorización de los doctorandos son actividades académicas reconocidas por la Universidad en su plan de ordenación académica o modelo de plantilla.
	X
	
	

	X
	
	En los tribunales de tesis y en las comisiones académicas y de calidad participan expertos internacionales de acuerdo al ámbito científico del programa de doctorado.
	X
	
	

	JUSTIFICACIÓN

	
	Español: investigación avanzada en Lengua y Literatura
	2018-19
	2019-20
	2020-21
	2021-22
	2022-23

	Número de directores de tesis defendidas
	20
	24
	14
	9
	18

	Media de sexenios totales de los profesores
	2,59
	2,73
	2,79
	2,51
	2,61

	Porcentaje de sexenios vivos de los directores 
de tesis defendidas
	88,46 %
	88,89 %
	100 %
	100 %
	86,67 %

	Nº total de PDI de plantilla en el Programa
	58
	61
	59
	55
	62

	Nº de PDI con sexenio vivo
	38
	52
	41
	42
	49



Una de las características de este Programa de Doctorado es la amplitud del ámbito de conocimiento al que atiende; en él se contemplan tanto los estudios de Lengua Española como con los de Literatura Española e Hispanoamericana, Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, relacionados con otras materias de carácter transversal, como la Historia de la Ciencia o la del Libro y la Lectura, así como las áreas de Estudios Árabes e Islámicos y Estudios Hebreos y Arameos. El personal académico implicado en el Programa cuenta con un alto grado de especialización, que le permite atender a este amplio espectro de materias en profundidad, con una cualificación muy adecuada para la dirección de estudiantes de Doctorado a lo largo de toda su formación hasta la elaboración final y defensa de su tesis doctoral. En otras palabras, todos los estudiantes cuentan con directores especialistas en el área específica de la investigación doctoral que desarrollan.
Todo el profesorado posee, obviamente, el grado académico de doctor; para entrar en el equipo docente estable se exige, además, contar con vinculación a tiempo completo con la Universidad, en la figura de profesor ayudante doctor o superior. El porcentaje de directores de tesis defendidas que tienen un sexenio vivo es muy elevado: asciende al 86,67 % en el último curso analizado, y fue del 100 % en los dos anteriores. Asimismo, 49 de los 62 profesores (un 79 %) cuentan con sexenios vivos, lo que da idea de un equipo docente activamente implicado en tareas de investigación de alto nivel, punto fuerte ya reconocido en el anterior informe de renovación de la acreditación. La media de sexenios reconocidos se ha mantenido por encima de 2,5 a lo largo de todo el periodo de referencia. La progresiva y necesaria incorporación de profesores jóvenes puede causar variaciones a este respecto, aunque no muy significativas.
Desde el curso 2023-2024, se ha incluido en la web institucional del Programa, en el apartado “Profesorado”, el enlace a la producción científica, detallada según diversos indicadores, de los miembros que forman parte del Programa: https://produccioncientifica.usal.es/unidades/5545/investigadores.
Esta cualificación viene también avalada por el hecho de que todos los grupos de investigación reconocidos en los que se inscribe el profesorado del Programa de Doctorado (véase la tabla 9) tienen, al menos, un proyecto de investigación competitivo activo o lo han tenido durante los últimos seis años. Como podrá verse en la tabla 10, el profesorado de este Programa figura como IP o como miembro del equipo de investigación en más de 70 proyectos competitivos financiados, entre ellos 11 de ámbito europeo, uno internacional y 31 nacionales. Esto permite atender la dirección y tutela de las tesis de investigación relacionadas con cada una de estas líneas de una manera especializada, muy afín en cada caso a los perfiles propios de los investigadores implicados. En algunos casos, también es posible que los doctorandos se incorporen de alguna manera a dichos proyectos, como miembros del equipo de trabajo o como colaboradores externos.
En este mismo sentido, es importante señalar que la dedicación del profesorado es suficiente no solo por su perfil como investigadores, sino también en cuanto a su número en relación con el número de estudiantes matriculados (véase también el criterio 1 del presente autoinforme), aunque, como también hemos anotado, se percibe cierta desigualdad en el número de tesis dirigidas por los diversos investigadores. Lógicamente, es desigual la propia dotación de profesorado dependiendo de las áreas y líneas de investigación, pero ello va en consonancia con la propia demanda por parte de los estudiantes y otros factores de mayor alcance. Asimismo, hay que resaltar la participación de profesorado de otras universidades españolas y extranjeras: diversos estudiantes cuentan con un director o codirector externo, seleccionado por su prestigio y la adecuación de su labor investigadora al tema de la tesis; hay también algunos casos de alumnos en régimen de cotutela con otras universidades.
Por último, hemos de señalar que la Universidad de Salamanca, en su Plan de organización de la actividad académica del PDI (https://www.usal.es/relacion-de-puestos-de-trabajo-del-personal-docente-e-investigador), reconoce la labor de dirección de las tesis, como docencia presencial, con una carga de 10 horas durante los tres primeros años de tutorización del alumno, y con 20 horas los dos cursos siguientes a la defensa de la tesis. Además, se establece un límite máximo de 60 horas por curso académico en total por dirección de tesis doctorales y por profesor. También se contabilizarán 40 horas de docencia complementaria en cada curso. Se computan 3 horas por doctorando por la participación en tribunales de tesis doctorales.

	PUNTOS FUERTES / BUENAS PRÁCTICAS 

	- Alto grado de especialización del profesorado, vinculado a una importante diversidad de líneas de investigación.
- Actividad investigadora muy notable, avalada tanto por el número de sexenios vivos del profesorado como por su participación, como IP o investigadores, en un elevado número de proyectos de investigación competitivos, entre los que destacan los de ámbito europeo y nacional.
- Más del 86 % de los directores de tesis cuentan con un sexenio vivo.
- Sistema de seguimiento y supervisión del trabajo de los doctorandos por parte de los tutores y directores, los coordinadores y la Comisión Académica del Programa.

	PUNTOS DÉBILES / ÁREAS DE MEJORA

	- Necesidad de una mayor internacionalización, mediante el fomento de las estancias de investigación del profesorado en instituciones extranjeras.
- Sería conveniente que el Programa tendiera a una mayor nivelación en el número de tesis doctorales dirigidas por los distintos profesores.





	DIMENSIÓN II. RECURSOS

	5. Recursos materiales y servicios

	EVIDENCIAS CLAVE A CONSIDERAR:
· Visita a la universidad del comité de expertos externos.

	OTRAS EVIDENCIAS CONSIDERADAS:

	- Guía básica del Programa de Doctorado facilitada a los estudiantes y profesores, curso 2022-2023.
- Correos dirigidos por la coordinación del Programa a los estudiantes y profesores (capturas de pantalla).
- Tabla 2, sobre tesis doctorales defendidas.
- Tabla 7, sobre movilidad y estancias de investigación de los estudiantes del Programa de Doctorado.
- Tabla 10, sobre proyectos de investigación financiados.
- Tabla 11, sobre indicadores del Programa de Doctorado.
- Informe sobre los resultados de satisfacción de los estudiantes con el Programa de Doctorado.

	SE APORTAN EVIDENCIAS
	CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES
	Se ha cumplido sin desviaciones
	Se han producido ligeras desviaciones
	Se han producido desviaciones sustanciales

	SI
	NO
	
	
	
	

	X
	
	Los recursos materiales y servicios disponibles son adecuados, teniendo en cuenta el número de estudiantes en cada línea de investigación y la naturaleza y características del programa de doctorado.
	X
	
	

	X
	
	Los mecanismos de soporte al estudiante responden a las necesidades de apoyo a las actividades previstas para la formación de los doctorandos como investigadores.
	X
	
	

	JUSTIFICACIÓN

	Recursos materiales y servicios:
El Programa de Doctorado dispone de condiciones adecuadas para su desarrollo, tanto en lo relativo a las instalaciones como a la conectividad, y cuenta en la Facultad de Filología y en el Centro Internacional del Español con varias aulas que ofrecen los medios adecuados para las necesidades de cada una de las líneas de investigación del Programa (las cuales han sido objeto de la reorganización señalada en otros apartados, reflejando mejor algunas de las líneas específicas pertenecientes a áreas minoritarias como Estudios Árabes e Islámicos y Estudios Hebreos y Arameos, si bien estos cambios aún han de hacerse efectivos de manera oficial). Así, se dispone de aulas multimedia, laboratorios de fonética, sala de proyecciones, aulas de informática, etc. Los recursos materiales de naturaleza informática permiten ofrecer una información actualizada y exhaustiva a los estudiantes, además de garantizar la comunicación fluida de estos con el profesorado y con la coordinación.
Un punto fuerte lo constituyen las bibliotecas de las diversas facultades de la Universidad de Salamanca, recursos de primer orden para la investigación que se realiza en el seno del Programa. Además de los fondos bibliográficos adquiridos por los propios departamentos, cabe mencionar los conseguidos gracias a los diversos proyectos de investigación de ámbito local, autonómico, nacional y europeo en los participan los profesores, de acuerdo con las líneas de investigación en que desarrollan su actividad científica (véase la tabla 10 sobre los proyectos financiados, que constituyen otro de los aspectos destacables del Programa de Doctorado: basta con mencionar que, desde 2018 a 2024, los profesores han participado en 12 proyectos europeos, 5 internacionales, 55 nacionales, 9 regionales, 14 locales y 37 proyectos internos).
A modo de ejemplo, cabe señalar que la Biblioteca de la Facultad de Filología cuenta con dos puntos de servicio: la biblioteca principal, ubicada en un edificio anexo a los espacios docentes de la plaza de Anaya, y la sede del Departamento de Filología Inglesa, en la calle Placentinos. Entre ambas suman un total de 240 puestos de lectura. Se trata de una de las mejores bibliotecas universitarias de las especialidades filológicas en España, no solo por su volumen de fondos, sino también por el carácter singular de muchos de ellos. Hay que destacar la importancia de los pertenecientes a los Departamentos de Lengua Española y Literatura Española e Hispanoamericana, a pesar de que se pueden detectar carencias puntuales en lo que respecta a periodos y especialidades concretas. A esto hay que añadir el acervo bibliográfico de la Biblioteca Pública de las Casa de las Conchas, muy completo sobre todo en lo que se refiere a la hemeroteca y a las manifestaciones literarias desde la segunda mitad del siglo XX a nuestros días, así como por el legado de D. Ricardo Espinosa Maeso, que consta de unos 8.000 documentos. Desde la página de dicha Biblioteca (https://bibliotecas.jcyl.es/web/es/bibliotecasalamanca/biblioteca-publica-salamanca.html) se puede acceder a los recursos electrónicos de mayor interés para los usuarios de Filología, tanto los suscritos por la Universidad como algunos de libre acceso.
En el plano institucional, la USAL pone a disposición de todos sus investigadores la plataforma Nucleus (https://nucleus.usal.es/), que proporciona una amplia gama de servicios de apoyo a la investigación, dotados de personal altamente especializado y equipados con la última tecnología. También ofrece a los estudiantes y profesores del Programa de Doctorado sus bibliotecas virtuales (https://bibliotecas.usal.es/), donde pueden acceder a las bases de datos más utilizadas, así como los fondos bibliográficos del Servicio de Archivos y Bibliotecas. Entre dichas bases de datos, son especialmente útiles para los doctorandos en Filología Academic Search Complete, Arts & Humanities Citation Index, ÍnDICEs-CSIC, JSTOR, L’Année Philologique, LInguistics & Language Behavior Abstracts, Linguistics Database, MLA International Bibliography, SCIElo Citation Index, Scopus, Social Science Citation Index, Web of Science – FECyT, entre otras. El recurso CIELO (https://cielo.usal.es/) constituye un servicio de préstamo de libros electrónicos de gran utilidad, ya que funciona como lo haría una biblioteca física, pero con todas las ventajas de la gestión digital.
Por otro lado, se han obtenido algunos recursos a través de los programas propios de ayuda a la investigación de la Universidad (https://investigacion.usal.es/es/investigacion/programas-propios): (IV) Movilidad, (V) Difusión de resultados, a través de ayudas para asistir a congresos científicos y para financiar publicaciones científicas en revistas con índices de impacto, y (VI) Mantenimiento de material científico. Las convocatorias de estos programas permanecen abiertas todo el año. En particular, han facilitado a nuestros estudiantes la participación en congresos y la realización de estancias de investigación en el extranjero, lo que redunda en un aumento de las tesis doctorales con Mención Internacional. La implantación de estas mejoras supone un acierto y una gran ayuda, sobre todo, para los doctorandos que no disfrutan de becas o contratos predoctorales. Los recursos de financiación obtenidos proceden principalmente de convocatorias relacionadas con publicaciones y congresos, así como de aquellas específicas que pueden solicitar doctorandos con contratos predoctorales (FPU, FPI, JAE [CSIC], entre otros) a diversas entidades: Junta de Castilla y León, Agencia de Investigación de la Universidad de Salamanca o Ministerio de Ciencia, innovación y Universidades. A ellas se añaden las convocatorias emitidas por instituciones extranjeras, como la Universidad de Heidelberg, el Instituto Iberoamericano de Berlín, la Fundación al-Idrisi de Marruecos, los programas de Erasmus+ o los programas K107. Junto a todo lo señalado, cabe añadir los diversos convenios internacionales firmados entre la Universidad de Salamanca y diversas instituciones académicas marroquíes en los últimos dos años.
Uno de los aspectos que se contemplan en estos convenios, sobre todo los específicos, es la posibilidad de financiación de estancias de doctorandos en diversos centros e instituciones de investigación, lo que implicaría un aumento considerable de las estancias de los estudiantes de nuestro Programa y, con ello, un incremento del número de las tesis con Mención Internacional. El porcentaje de dichas tesis fluctúa entre unos cursos y otros (véase la Tabla 11) y muestra cierta tendencia a descender en los últimos años: tras haber alcanzado el 50 % en el curso 2019-2020, se situó en el 29,41 % en 2022-2023 (véase también el criterio 6 de este autoinforme). En el criterio 1 se han expuesto las principales dificultades para que muchos de nuestros estudiantes realicen este tipo de estancias, dificultades que son inseparables de la proporción normalmente elevada de doctorandos a tiempo parcial. Según el informe de los programas de movilidad y estancias de los alumnos, con fecha de abril de 2024, desde finales de 2019 hasta finales de 2023 se han realizado 64 estancias, una cifra similar a la registrada en los cinco años anteriores; lo que indica que, a pesar de la pandemia, el número de beneficiarios se incrementó considerablemente en los últimos tres años, situándose en los niveles anteriores a la crisis sanitaria.
Además de la información proporcionada habitualmente por la coordinación del Programa, en la web de la Escuela de Doctorado (https://doctorado.usal.es/es/convocatorias) se informa de las ayudas a la movilidad y de ayudas para la asistencia y participación en congresos y eventos científicos, como se ha expuesto en el criterio 2 de este autoinforme.
Mecanismos de soporte al estudiante:
Los mecanismos de gestión, soporte logístico y atención al estudiante de que dispone el Programa funcionan adecuadamente, de acuerdo con las necesidades de apoyo que presentan las actividades de los doctorandos. Cabe destacar la dedicación de quienes han desempeñado y desempeñan la coordinación del Programa y de los miembros de la Comisión Académica, junto a la del profesorado en general, y los apoyos que proporcionan los contratos predoctorales, las becas o los proyectos de investigación. Se unen, de este modo, los recursos humanos y los materiales y económicos para lograr un funcionamiento plenamente adecuado del título.
Se presta todo el apoyo posible a los estudiantes desde su proceso de preinscripción y matrícula hasta la defensa de la tesis doctoral, y aun después de esta, dado que se procura mantener el contacto por medio del correo electrónico y se facilitan las informaciones y certificaciones que puedan requerir los egresados. Generalmente, se manifiesta un alto grado de satisfacción de los doctorandos con el Programa, así como con la atención recibida por parte de sus directores y tutores y de la coordinación (las calificaciones se sitúan entre 7 y 8 sobre 10). Esas mismas encuestas, pero sobre todo las observaciones recogidas en el apartado Comentarios y sugerencias del último informe de satisfacción (pp. 8-11), efectuadas por diversos estudiantes, ponen de manifiesto esta opinión predominante.
Por otro lado, es significativo el alto porcentaje de doctores egresados que suele contestar voluntariamente a las encuestas para dejar constancia de una opinión positiva sobre el Programa, tal como se puede observar en las realizadas en el año 2021. Según estas encuestas, 54 doctores (40 % de los encuestados) han encontrado trabajo en 2017, 19 (14,04 %) lo hicieron en 2018, 29 (21,48 %) en 2019, 23 (17,04 %) en 2020, y 10 (7,41 %) en 2021. Lo que más llama la atención, por otro lado, es que 50 de ellos realizan labores profesionales relacionadas con sus estudios de Doctorado, y solo 17 se dedican a actividades de otros sectores; 17 de los egresados no trabajan. Se aprecia, pues, que la mayoría suele encontrar trabajo gracias a la cualificación obtenida en el Programa de Doctorado y en ámbitos profesionales relacionados con este. Es una muestra de que dicho Programa cuenta con excelentes salidas laborales, pero también de que los estudiantes están adecuadamente orientados, tanto por los directores y tutores de tesis como por parte de la coordinación.
A pesar de todo, sigue siendo necesario un mayor apoyo a la gestión, ya que el volumen de trabajo que se genera en una titulación con tal cantidad de alumnos y profesores es inmenso para ser realizado por una o dos personas. Se reitera, pues, la recomendación relativa al aumento de la dotación de personal administrativo de la Escuela de Doctorado, sobre todo considerando el salto cuantitativo y cualitativo en las tareas administrativas que supondrá la adaptación del Programa a la nueva legislación.
El primer informe de renovación de la acreditación aconsejaba el contacto entre los distintos Programas de Doctorado de la Facultad de Filología y de otras facultades del área de Humanidades (Facultad de Geografía e Historia, Facultad de Filosofía, Facultad de Traducción y Documentación), e incluso de la Universidad de Salamanca en su conjunto, aspecto que en general parece aún poco desarrollado. Sin duda, muchos problemas actuales son comunes a los distintos Programas (gestión, financiación, cambios legislativos, etc.), por lo que el intercambio de información entre ellos podría facilitar el hallazgo de soluciones y la fluidez en la gestión. Se han dado ya algunos pasos en este sentido, como la convocatoria de una reunión entre todos los coordinadores por parte del Director de la Escuela de Doctorado y el Vicerrector correspondiente, en octubre de 2023, en la que fue posible informar sobre los últimos cambios normativos y las crecientes limitaciones de presupuesto, así como poner en común las principales preocupaciones y sugerencias de los coordinadores. No obstante, es cierto que conviene reforzar la comunicación entre este Programa y otros de ámbitos de conocimiento relacionados.

	PUNTOS FUERTES / BUENAS PRÁCTICAS 

	- Carácter multidisciplinar del Programa de Doctorado.
- Recursos materiales proporcionados por las distintas bibliotecas de la Universidad de Salamanca.
- Diversidad de áreas y líneas de investigación que permiten, además de orientar adecuadamente el trabajo de investigación de los doctorandos, adquirir fondos bibliográficos y otras herramientas básicas para el correcto desarrollo de dicho trabajo.
- Alta calidad de los proyectos de investigación de carácter competitivo en los que participan los profesores que colaboran en el Programa de Doctorado.
- Soporte continuo del Programa a los estudiantes en todas las fases de su aprendizaje.

	PUNTOS DÉBILES / ÁREAS DE MEJORA

	- El presupuesto asignado al Programa no permite la adquisición de materiales y recursos específicos para los estudiantes del título, ni la financiación de estancias de investigación para aquellos que no cuentan con un contrato predoctoral.
- El trabajo burocrático encomendado a los coordinadores es muy amplio y aumenta cada curso académico; se requeriría la asistencia de una persona especializada en administración y servicios, al menos a tiempo parcial.
- Asimismo, la propia Escuela de Doctorado debería contar con más personal para ayudar en las diversas tareas administrativas de las que ha de encargarse la coordinación.





	DIMENSIÓN III. RESULTADOS

	Criterio 6. Resultados de aprendizaje

	EVIDENCIAS CLAVE A CONSIDERAR:
· Tabla “Tesis doctorales defendidas”. 
· Tabla “Contribuciones científicas de los estudiantes”.
· Tesis doctorales defendidas.
· Indicadores de menciones en las tesis defendidas.

	OTRAS EVIDENCIAS CONSIDERADAS:

	

	SE APORTAN EVIDENCIAS
	CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES
	Se ha cumplido sin desviaciones
	Se han producido ligeras desviaciones
	Se han producido desviaciones sustanciales

	SI
	NO
	
	
	
	

	X
	
	Los resultados alcanzados en los indicadores académicos sobre las tesis doctorales y las contribuciones científicas derivadas de ellas, así como la evolución de esos resultados, son adecuados teniendo en cuenta las líneas de investigación, la naturaleza y las características del programa de doctorado.
	X
	
	

	JUSTIFICACIÓN

	El análisis de las evidencias recopiladas permite realizar una evaluación muy favorable de los resultados de aprendizaje de los estudiantes matriculados en el Programa de Doctorado Español: investigación avanzada en Lengua y Literatura, durante el período académico 2018-2023. La siguiente tabla recoge los datos fundamentales:
	Español: investigación avanzada en Lengua y Literatura
	2018-19
	2019-20
	2020-21
	2021-22
	2022-23

	Número de alumnos matriculados
	188
	178
	155
	165
	174

	Número total de tesis defendidas
	19
	23
	12
	8
	17

	Porcentaje de tesis con calificación cum laude
	89,47 %
	95,65 %
	92,31 %
	100 %
	88,24 %

	Porcentaje de doctores con Mención Internacional
	42,11 %
	50 %
	41,67 %
	37,50 %
	29,41 %


Se han alcanzado, en efecto, los objetivos propuestos. Por ellos entendemos los especificados en la memoria de verificación y en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio), y que a continuación desglosamos: conocer en profundidad los ámbitos en que se enmarca la labor investigadora, dentro del campo científico general; entender las finalidades de llevar a cabo una investigación novedosa, que conlleve un progreso objetivo en el conocimiento; adquirir las competencias necesarias para lograr dicho progreso, ampliando gradualmente la autonomía científica, y aprendiendo a hacerla compatible con la asunción de la cooperación entre agentes de la ciencia, y del control de resultados por parte de los directores y tutores institucionales.
Durante los años de referencia han estado inscritos en nuestro Programa una media de 172 estudiantes, manteniéndose dicha cifra dentro de una horquilla compensada (188, en 2018-2019; 155, en 2020-2021). Un 52,93 % de ellos han sido extranjeros, promedio que no debe ocultar un aumento desde 46,28 %, en 2018-2019, hasta 56,90 %, en 2022-2023 (véanse también las consideraciones realizadas en el criterio 1 de este autoinforme). El porcentaje de becarios es del 14,11 %, indicador que no ha conocido variaciones sustanciales. A lo largo del periodo se defendieron en total 79 tesis doctorales, con una oscilación a la baja algo acentuada durante el bienio 2020-2022, debida a las especiales circunstancias sanitarias de esos años. A pesar de ello, se ha procurado equilibrar, siguiendo las instrucciones del informe externo de primera renovación de la acreditación, la relación entre el número de alumnos matriculados y el número de tesis defendidas. Y se ha conseguido, incluso, una leve mejoría en 2022-2023 con respecto a 2018-2019, que es digna de destacar en contraste con las mencionadas circunstancias. También de acuerdo con las sugerencias del informe, se ha trabajado para compensar la distribución relativa por líneas de investigación. Aun resultando difícil regular tal fenómeno, por depender de numerosos factores aleatorios que son en buena medida ajenos a la coordinación y a la Comisión Académica, en 2022-2023 se ha alcanzado, al menos, una proporción entre áreas de conocimiento afines: en Lingüística y Lengua Española se defendieron 9 tesis, casi las mismas que en Literatura Española e Hispanoamericana y Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, donde se presentaron 8. Si bien el equilibrio entre esos dos grandes dominios parece garantizado, sería deseable aumentar la productividad del Área de Estudios Árabes y de la de Estudios Hebreos y Arameos, cuyas tesis pueden insertarse generalmente en uno de esos dominios; asimismo, el área de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada aún tiene margen de mejora.
Por otro lado, el porcentaje de tesis con Mención de Doctorado Internacional, tras haber experimentado un aumento de 7,89 puntos en el curso 2019-2020, alcanzando el 50 % del total, y de haberse mantenido relativamente estable en los años siguientes, ha descendido en el último curso de manera un tanto anormal. Al haber sido dicho parámetro objeto de análisis en el informe de evaluación de 2019 (cuando la proporción de tesis internacionales rondaba el 25 %), nuestro Programa se ha esforzado por incrementar la movilidad internacional de los estudiantes, con resultados positivos. De ahí que solo quepa atribuir el actual retroceso a un hecho general: nuevas prácticas y hábitos sociales, junto con dificultades económicas atinentes al encarecimiento del coste de la vida posterior a la crisis sanitaria y al aumento de la inflación, y últimamente a la guerra en Ucrania, podrían estar detrás de dicha reducción. En los próximos años, el Programa procurará que el número de menciones internacionales se eleve, de nuevo, hasta los destacables índices previos, siempre y cuando lo haga posible el contexto económico y político. 
El análisis de las tesis defendidas hace posible concluir que los egresados han adquirido competencias avanzadas en metodología y en epistemología de la investigación científica, así como las capacidades, destrezas y habilidades consignadas en las páginas 6-9 de la memoria de verificación del título. Han seguido construyendo, desarrollando y culminando trabajos originales, muy bien recibidos y evaluados por los distintos sectores de la comunidad científica, como ya señalaba el anterior informe de evaluación de ACSUCYL en sus páginas 11-12. De lo cual da testimonio el hecho de que el porcentaje de tesis con la máxima calificación posible, cum laude, sea, para todo el periodo, del 93,13 %. Los autores de las tesis merecedoras de esta distinción pueden reivindicar legítimamente haber cumplido con las exigencias establecidas por el MECES en su nivel 4 (artículo 8 del RD 1027/2011), realizando una contribución original y duradera al desarrollo del conocimiento científico.
Por otra parte, los doctorandos que actualmente elaboran sus tesis doctorales consiguen las competencias, capacidades y destrezas gradual y sostenidamente, bajo la supervisión de sus directores y tutores. Por ello, resulta conveniente considerar no solo el volumen total de tesis defendidas, sino también los progresos de los doctorandos en sus diversas tareas de formación. Una vez recopiladas de las distintas tablas las evidencias pertinentes, se constata que los doctorandos han dado a conocer sus investigaciones en revistas nacionales e internacionales, multi-indexadas y con altos índices de impacto, que constituyen una excelente herramienta de difusión. Entre ellas cabe destacar Signa, Anales de Literatura Española Contemporánea, Studia Philologica, EPOS (UNED), Literatura y Cultura Españolas, Studia Aurea, Estudios de Literatura, Tropelías, Anuario de Literatura Comparada, Kamchatka. Revista de Análisis Cultural, 452ºF Revista de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, Castilla. Estudios de Literatura, Anagnórisis, Estudios Románicos, Rivista d’Hispanistica, Lingüística Española Actual, Revista Internacional de Lingüística Iberoamericana, Estudios de Traducción (UCM), Orillas, Cartaphilus. Revista de Investigación y Crítica Estética, Guaraguao. Revista de Cultura Latinoamericana, Pasavento, Anaquel de Estudios Árabes, Anales Cervantinos, Hápax. Revista de la Sociedad de Estudios de Lengua y Literatura, entre otras. A lo cual se suma la contribución con capítulos en obras colectivas publicadas por editoriales de reconocido prestigio, y con excelente posición en las clasificaciones oficiales (SPI, ie-CSIC), no solo especializadas en lingüística o en estudios literarios, sino también de enfoque más abierto, como Visor, Penguin, Comares, Peter Lang, Reichenberger, La Ergástula, Renacimiento, Adaya, Verbum, Liceus, Andavira, Orbis Tertius, Humaniora (Academia Finlandesa, Universidad de Helsinki), o Brepols Publishers (Bélgica). Las revistas en acceso abierto y las plataformas científicas en Internet han acogido, asimismo, sus publicaciones; entre ellas cabe citar Revista de Humanidades Digitales, Revista de Estudios Filológicos, Tonos Digital, eHumanista IVITRA, etc. Este tipo de medios asegura la difusión y repercusión de los resultados del Programa de Doctorado. Junto a todo ello, los doctorandos han participado en numerosos congresos nacionales e internacionales, en seminarios, coloquios y jornadas, al igual que en otros foros científicos, contribuciones que en muchos casos se han publicado posteriormente (véase la Tabla 3); es una más de entre las tareas de investigación que les conciernen, y con las que el Programa procura vincularlos.
Cabe observar, no obstante, que la multiplicación y diversificación de las tareas formativas de los doctorandos durante los últimos cursos puede dificultar que se respete el plazo considerado óptimo en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) para la realización de la tesis doctoral (tres años, que, en cualquier caso, suponen a todas luces un plazo muy exigente para la mayoría de las tesis elaboradas en el área de Humanidades). Los contratados predoctorales FPU y FPI (antiguos becarios de investigación) suelen participar en labores docentes, organización de congresos, etc., lo cual los forma profesionalmente, pero en ocasiones también puede distraerlos de su cometido fundamental. Aunque en la actualidad no se detecta una demora importante de la mayoría de las tesis doctorales elaboradas en el Programa (en 2022-2023 se calcula una media de 4,64 años para los alumnos a tiempo completo y de 5,67 a tiempo parcial), parece necesario mantener la vigilancia sobre este aspecto, dado que tampoco faltan casos de estudiantes que acumulan prórrogas y bajas y que, en casos esporádicos, abandonan el Doctorado sin haber terminado su tesis.
Con posterioridad a la obtención de su título de doctor, las contribuciones de los estudiantes evidencian también una destacable calidad. Han sido publicadas en revistas indexadas y muy valoradas como Alea. Estudios Neolatinos, Rilex, Castilla. Estudios de Literatura, Signa, Siglo XXI. Literatura y Cultura Españolas, Estudios de Traducción, Anales de la Literatura Española Contemporánea, Studia Aurea, etc.; en soportes digitales como eHumanista; y en editoriales bien conocidas, entre las que mencionamos Peter Lang, Renacimiento, Biblioteca Nueva, Iberoamericana o Andavira. Se ha prestado especial atención, durante el período 2018-2023, a incrementar la eficiencia de la plataforma destinada a registrar las actividades de los doctorandos después de su egreso, como aconsejaba el informe externo de 2019. La plataforma está disponible en http://literatura.usal.es/html/es/egresado/index.html, y la gestiona el Departamento de Literatura Española e Hispanoamericana. Debemos recordar, no obstante, que la disponibilidad de información sobre dichas labores depende de la voluntad, y también de las circunstancias, de los egresados: son ellos quienes han de informar de sus tareas posdoctorales, y numerosas variables pueden dificultar la obtención de tal información o, al menos, retrasarla. 
Según se explicitaba en las directrices del EEES, y aparecía recogido en la memoria de verificación del Programa, los estudiantes habían de ejercitarse en siete tipos de actividades formativas (véanse las páginas 14 a 25 de la citada memoria). La Tabla 6 recopila los datos al respecto a lo largo del periodo, y permite inferir que todos los tipos de actividades han sido practicados con asiduidad por los doctorandos. Así, estos han seguido cursos de formación teórica y metodológica; intervenido en seminarios de investigación; asistido a reuniones de seguimiento recíproco de sus trabajos, iniciándose en la investigación colaborativa; y dado a conocer sus textos en revistas prestigiosas, dentro de sus ámbitos de especialización u, ocasionalmente, de carácter transversal. Y, pese a los mencionados frenos temporales a la movilidad, han participado en congresos internacionales, además de nacionales, y se han desplazado a otras universidades y centros de investigación para realizar estancias formativas. Cabe apuntar, al respecto, que la Comisión Ejecutiva de Doctorado ha sido consciente de la necesidad de incrementar el número de ayudas para la asistencia a congresos y eventos científicos, nacionales e internacionales, y para la realización de estancias investigadoras. En consecuencia, se ha procedido a aumentar el presupuesto destinado a estas iniciativas en cada convocatoria. A ello se suman las ayudas anuales de nuestro Programa para la participación en congresos y eventos de difusión científica (véase también el criterio 1 de este autoinforme). Igualmente, el Programa ha profundizado en sus vínculos con la Cátedra de Altos Estudios del Español y, en particular, con el Centro Internacional del Español (CIEUSAL), que facilitan a los estudiantes, tanto a los egresados como a los inscritos en cada curso, la posibilidad de conocer y tratar a profesores e investigadores destacados en sus áreas de especialización, así como a otros que llevan a cabo estancias en la Universidad de Salamanca. Estas instituciones organizan cursos, conferencias y seminarios, a veces en colaboración y cofinanciación con el propio Programa, que ensanchan el horizonte formativo de los estudiantes, actualizan sus conocimientos y mantienen vivo su interés por el trabajo interdisciplinar. Se procura, además, equilibrar las actividades con respecto a los intereses científicos de las distintas áreas de conocimiento, y se observa un creciente interés que se traduce en la asistencia de numerosos estudiantes y profesores.
En conclusión, gracias al cumplimiento de sus diversas tareas, y a la constante renovación de la acción institucional del Programa de Doctorado, los estudiantes han ido integrándose en la comunidad científica, siempre con el objetivo de internacionalizar los resultados de sus labores. El seguimiento y la evaluación de dichas actividades han sido, tradicionalmente, uno de los puntos fuertes de nuestro Programa, tal y como se propuso en su memoria de verificación y se ha logrado ratificar año tras año. Y su pluralidad pone en evidencia la adquisición, por parte de los doctorandos, de las competencias, capacidades y destrezas imprescindibles a la hora de contribuir al progreso en sus áreas de especialización, de intervenir en el debate científico, y de, con tales fines, elegir y aplicar las teorías y métodos idóneos para afrontar las dificultades propias de la investigación. 
Deseamos, sin duda, que el desarrollo de nuestro Programa contribuya a normalizar tan notable diversificación de actividades. Pero, también, que esta no retrase el momento de presentar la tesis doctoral. Como se ha indicado, es necesario mantener una vigilancia para que dicho plazo se mantenga dentro de los límites razonables y se reduzca en la medida de lo posible, de acuerdo con las directrices emanadas del EEES, entre las que se encuentra la de acortar los tiempos de realización y finalización del Doctorado.

	PUNTOS FUERTES / BUENAS PRÁCTICAS 

	- El Programa de Doctorado mantiene una elevada demanda, y con el tiempo se refuerza su perfil internacional. 
- El porcentaje de contratados predoctorales y becarios es del 14,11 %, cifra que, aunque proporcionalmente no muy elevada, favorece la perduración del Programa.
- El 99,13 % de las tesis defendidas ha merecido la máxima calificación (sobresaliente cum laude). 
- A pesar de un contexto económico internacional desfavorable, el número de doctorandos con Mención Internacional se ha mantenido en un estimable 40,13 % de media. 
- Se ha conservado la diversidad de líneas de investigación que caracterizaba tradicionalmente al Programa, a la vez que se ha aprobado un proyecto para su actualización y reorganización, de modo que se equilibre la proporción de tesis realizadas en unas y otras.
- En cumplimiento de la memoria de verificación, se han propuesto numerosas actividades de formación a los alumnos, según la tipología referenciada en aquella.
- Asimismo, se está diseñando un módulo de cursos de actualización, tanto técnico-informática e instrumental como teórica y metodológica, trasversales a las diferentes líneas de investigación y áreas de conocimiento, en sustitución de los actuales cursos metodológicos, destinados únicamente a los alumnos de Lengua Española.
- Las contribuciones científicas de los doctorandos (publicaciones, asistencia a congresos y seminarios, etc.) son especialmente destacadas en los cursos de referencia; los jóvenes investigadores a los que formamos contribuyen, así, a elevar los índices de productividad y calidad de la investigación de la Universidad de Salamanca. 
- Se han aumentado las ayudas económicas destinadas a favorecer la participación en actividades científicas, dentro y fuera de España, así como la realización de estancias de investigación. 
- El sistema de registro de las actividades de los doctorandos ha ido perfeccionándose, en lo que concierne a su uso tanto por parte de los alumnos como de los profesores.

	PUNTOS DÉBILES / ÁREAS DE MEJORA

	- El número de estudiantes ha disminuido ligeramente en 2022-2023 con respecto a 2018-2019, pero quizá no lo bastante, como en cierto modo recomendaba el informe de primera renovación de la acreditación (p. 12) con vistas a corregir la ratio entre tesis defendidas y tesis en proceso de elaboración. 
- Se podría elevar la productividad de áreas de conocimiento como Estudios Árabes, Estudios Hebreos y Teoría de la Literatura, si bien es obvio que su menor número de alumnos hace que las comparaciones deban realizarse en términos proporcionales y no de números totales.
- Conviene rectificar el descenso, detectado sobre todo en los cursos 2021-2022 y 2022-2023, del porcentaje de doctores con Mención Internacional, con el fin de volver a indicadores previos a las actuales complicaciones económicas internacionales.
- Sería aconsejable explorar fórmulas que faciliten a los doctorandos el efectuar sus trabajos de investigación sin un exceso de presión, que perjudica al rigor y la exhaustividad exigibles, del mismo modo que no es recomendable que la elaboración de las tesis se alargue excesivamente.





	DIMENSIÓN III. RESULTADOS

	Criterio 7. Indicadores de satisfacción y rendimiento

	EVIDENCIAS CLAVE A CONSIDERAR:
· Estudios de satisfacción con el programa de doctorado.
· Indicadores de rendimiento de los estudiantes (a tiempo completo y a tiempo parcial).
· Indicadores de rendimiento de los directores de tesis.
· Inserción laboral (Tabla “Contrato de los doctores”, seguimiento de la situación laboral, estudios de adecuación).

	OTRAS EVIDENCIAS CONSIDERADAS:

	

	SE APORTAN EVIDENCIAS
	CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES
	Se ha cumplido sin desviaciones
	Se han producido ligeras desviaciones
	Se han producido desviaciones sustanciales

	SI
	NO
	
	
	
	

	X
	
	Los resultados alcanzados en los indicadores de satisfacción de los doctorandos, del personal académico, de los doctores egresados y de los empleadores son adecuados al perfil de los estudiantes, teniendo en cuenta la naturaleza y las características del programa de doctorado.
	X
	
	

	X
	
	Los resultados alcanzados en los indicadores de rendimiento de los doctorandos son adecuados al perfil de los estudiantes, de acuerdo con el ámbito científico del programa de doctorado.
	X
	
	

	X
	
	Los resultados alcanzados en los indicadores de inserción laboral de los egresados son coherentes con el contexto socioeconómico y de investigación en el que se desarrolla el programa de doctorado.
	X
	
	

	X
	
	La evolución de los indicadores es coherente con las previsiones establecidas en la memoria verificada y sus modificaciones.
	X
	
	

	JUSTIFICACIÓN

	Los datos de las encuestas realizadas por la Unidad de Evaluación de la Calidad de la USAL a los estudiantes del Programa de Doctorado aportan datos muy positivos, aunque todavía hay margen de mejora, especialmente en el apartado de la participación en las encuestas, que en ninguno de los tres cursos anteriores llegó al 50 %. La valoración global del Programa por parte de los doctorandos se sitúa en torno al 8 (sobre 10); puntuación muy similar a la del PDI (véanse las tablas adjuntas). 
1. Satisfacción de colectivos
Satisfacción de los doctorandos con el Programa de Doctorado (anual):
	Nivel de satisfacción general de los doctorandos con el Programa
de Doctorado (medias sobre 10)
	2019-2020
	2021-2022
	2022-2023

	PARTICIPACIÓN (tasa de respuesta en 5)
	48,3
	38,1
	43,1

	Sistema de gestión
	8,02
	7,98
	8,44

	Organización académica del Programa
	8,59
	8,10
	8,58

	Seguimiento y dirección
	8,47
	8,34
	8,60

	Actividades formativas
	7,58
	7,47
	7,97

	Recursos, servicios e infraestructuras
	7,44
	7,10
	7,74

	Movilidad
	8,35
	7,75
	8,00

	Trámites de depósito y defensa de tesis
	7,60
	7,11
	7,81

	Valoración global del Programa
	7,97
	7,38
	8,20


Satisfacción del PDI con el Programa de Doctorado (bienal):
	Nivel de satisfacción general del PDI con el Programa
de Doctorado (medias sobre 10)
	2019-2020
	2021-2022

	PARTICIPACIÓN (tasa de respuesta en 5)
	61,5
	56,1

	Sistema de gestión
	7,48
	7,59

	Organización del Programa
	8,41
	8,22

	Actividades formativas
	7,86
	7,63

	Trámites de depósito y defensa de Tesis
	7,48
	7,16

	Recursos e infraestructuras
	6,93
	7,09

	Resultados 
	7,96
	7,73

	Valoración global del Programa
	8,03
	7,94


En cuanto a la satisfacción global que muestran los egresados, también está en torno al 8 (sobre 10), con una puntuación superior al 4 sobre 5 en la pregunta de si volverían a cursar este Programa.
	SATISFACCIÓN DE LOS EGRESADOS
	2023
(Egresados 19-20)
	2021
(Egresados 17-18)

	SATISFACCIÓN GLOBAL CON LOS ESTUDIOS DE DOCTORADO (Media sobre 10)
	7,75
	8,40

	¿Volverías a realizar estudios de Doctorado? (Media sobre 5)
	4,25
	4,40

	¿Volverías a realizar este Programa de Doctorado? (Media sobre 5)
	4,08
	4,27

	¿Volverías a elegir la Universidad de Salamanca para realizarlo? (Media sobre 5)
	4,00
	4,53



2. Inserción laboral de los doctores
Las encuestas realizadas por la UEC de los doctorandos de las promociones 2017-2018 y 2019-2020 arrojan los siguientes datos (SGIC > Inserción laboral y Mercado de Trabajo):
· En los dos momentos de realización de las encuestas estaban trabajando, respectivamente, el 84,62 % y el 75 % de los encuestados. La gran mayoría de ellos poseían contratos en una universidad pública, algunos menos en una privada. Así pues, la mayoría se dedican a la docencia, que es la salida profesional más habitual para los doctores de nuestro Programa.
· En cuanto a las publicaciones derivadas de la tesis doctoral, las encuestas también arrojan buenos resultados. El 32,14 % de los doctorandos de la promoción 2017-2018 habían publicado más de un artículo, y el mismo porcentaje había publicado al menos un libro o capítulo de libro; porcentaje que sube al 41,67 % en los de la promoción 2019-2020. El 75 % había publicado más de un artículo.
3. Indicadores de rendimiento
	Español: investigación avanzada
	2018-19
	2019-20
	2020-21
	2021-22
	2022-23

	Tasa de éxito
	18,18
	9,09
	3,23
	-
	-

	Número de tesis defendidas a tiempo completo
	10
	10
	8
	4
	11

	Duración media en cursos del programa de doctorado 
a tiempo completo
	3,60
	3,7
	4,38
	4,25
	4,64

	% de abandono del programa de doctorado a
tiempo completo
	7,69 %
	21,05 %
	23,81 %
	3,57 %
	-

	Número de tesis defendidas a tiempo parcial
	9
	13
	4
	4
	6

	Duración media en cursos del programa de doctorado 
a tiempo parcial
	5,11
	5,69
	5
	7,25
	5,67

	% de abandono del programa de doctorado a
tiempo parcial
	5,56 %
	7,14 %
	30 %
	31,25 %
	-


Tasa de éxito: porcentaje de doctorandos que realizan la presentación y lectura de la tesis en 4 años o menos, respecto al total de estudiantes que inician estudios de Doctorado en el curso indicado en la columna.
Los datos de que disponemos (véase la tabla anterior) ponen de manifiesto un importante descenso en la tasa de éxito en los años de la pandemia; lo cual, en cierto modo, era esperable. Ya en 2022-2023 vemos que el número de tesis defendidas se ha recuperado hasta niveles anteriores a 2020. Sí son de destacar los cambios en los porcentajes de abandono, tanto en los alumnos a tiempo completo como en los que tienen dedicación parcial. Los altibajos en estos porcentajes parecen deberse más a situaciones personales de los doctorandos que a circunstancias del propio Programa.

	PUNTOS FUERTES / BUENAS PRÁCTICAS 

	- Alta satisfacción por parte de los doctorandos, del PDI y de los egresados.
- Número elevado de publicaciones derivadas de las tesis.
- Porcentaje significativo de inserción laboral en ámbitos afines.

	PUNTOS DÉBILES / ÁREAS DE MEJORA

	- Participación relativamente escasa de los doctorandos en las encuestas de satisfacción.
- Dificultades para el seguimiento de los egresados del Programa.




	PLAN DE MEJORA


I/ REVISIÓN DE LAS ACCIONES DE MEJORA DESARROLLADAS A INICIATIVA PROPIA O ATENDIENDO A LAS RECOMENDACIONES DE INFORMES EXTERNOS

	IDENTIFICACIÓN DE LA ACCIÓN DE MEJORA

	DENOMINACIÓN: Análisis y reordenación de las líneas de investigación. 

	FECHA DE LA PROPUESTA: junio de 2023
	FECHA DE SU CONCLUSIÓN: diciembre de 2024

	IMPLANTACIÓN

	GRADO DE CONSECUCIÓN:
	|_| COMPLETADA           
	|X| EN MARCHA      
	|_| NO INICIADA             

	JUSTIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN (facilidades / dificultades, motivos o razones que han influido):
Las nuevas líneas de investigación ya han sido aprobadas por la Comisión Académica del Programa de Doctorado. Están pendientes de aprobación por la Escuela de Doctorado.

	VALORACIÓN

	EFECTIVIDAD (IMPACTO, BENEFICIOS Y CONFORMIDAD CON EL OBJETIVO PRETENDIDO):
Necesidad, tal y como se ha señalado en varios informes y en este mismo autoinforme, de actualizar las líneas de investigación con criterios modernos y adecuados a la realidad actual del Programa.




	IDENTIFICACIÓN DE LA ACCIÓN DE MEJORA

	DENOMINACIÓN: Análisis de la dedicación a tiempo parcial de algunos profesores.

	FECHA DE LA PROPUESTA: junio 2023
	FECHA DE SU CONCLUSIÓN: diciembre de 2024

	IMPLANTACIÓN

	GRADO DE CONSECUCIÓN: 
	|_| COMPLETADA           
	|X| EN MARCHA        
	|_| NO INICIADA             

	JUSTIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN (facilidades / dificultades, motivos o razones que han influido):
Es necesario establecer cuántos profesores participan en otro u otros Programas de Doctorado, para evaluar la repercusión que esto pueda tener en el nuestro.


	VALORACIÓN

	EFECTIVIDAD (IMPACTO, BENEFICIOS Y CONFORMIDAD CON EL OBJETIVO PRETENDIDO):
Necesidad de saber qué profesores comparten la dedicación en varios Programas de Doctorado y fomento de la dedicación completa, en línea con lo que establecen las buenas prácticas del reglamento de Doctorado en la Universidad de Salamanca.




II/PROPUESTA DE NUEVAS ACCIONES DE MEJORA 
	IDENTIFICACIÓN DE LA ACCIÓN DE MEJORA

	DENOMINACIÓN: Modificación de los cursos de formación metodológicos

	OBJETIVO: Modificar tanto la estructura como los contenidos de los cursos de formación metodológica, que hasta ahora se planteaban (y eran obligatorios) exclusivamente para los doctorandos de la rama de Lengua Española, eran de carácter presencial y se desarrollaban durante el mes de noviembre.

	CRITERIO AL QUE AFECTA:  Criterio 1.

	DESCRIPCIÓN Y PLANIFICACIÓN

	TAREA/S A REALIZAR:  
· Reformular los cursos, que serán obligatorios (en un determinado porcentaje) para todos los alumnos del Programa de Doctorado.
· Elegir temas de los cursos y ponentes adecuados para ellos, evitando el solapamiento con los que ya organiza la Escuela de Doctorado y con los seminarios y conferencias que se ofrecen desde el propio Programa.
· Determinar las fechas de celebración de los cursos y la modalidad (presencial/virtual/mixta).

	RESPONSABLE/S: Comisión Académica del Programa de Doctorado.

	FECHA DE INICIO: octubre de 2024
	FECHA DE FINALIZACIÓN: junio de 2025

	RECURSOS NECESARIOS (ECONÓMICOS, MATERIALES, HUMANOS…):  NO

	SEGUIMIENTO (INDICADORES DE SU CONSECUCIÓN, RESPONSABLES…):  Coordinación y Comisión Académica del Programa.

	TRAMITACIÓN ORGÁNICA (trámites internos, dentro de la USAL):
Presentación de la propuesta a la Escuela de Doctorado para su aprobación. Posteriormente, tramitación de la modificación del título con la ACSUCyL.



	IDENTIFICACIÓN DE LA ACCIÓN DE MEJORA

	DENOMINACIÓN:

	OBJETIVO:

	CRITERIO AL QUE AFECTA: 

	DESCRIPCIÓN Y PLANIFICACIÓN

	TAREA/S A REALIZAR:  


	RESPONSABLE/S: 

	FECHA DE INICIO: 
	FECHA DE FINALIZACIÓN

	RECURSOS NECESARIOS (ECONÓMICOS, MATERIALES, HUMANOS, …):  


	SEGUIMIENTO (INDICADORES DE SU CONSECUCIÓN, RESPONSABLES, …):  


	TRAMITACIÓN ORGÁNICA (trámites internos, dentro de la USAL):





	EVIDENCIAS E INDICADORES



	Evidencias e indicadores
	Criterios
donde aplica

	· Memoria verificada.
· Autoinforme de evaluación y plan de mejora.
· Informes externos de evaluación para la verificación, modificación, seguimiento y/o renovación de la acreditación.)
	Todos

	· Tabla “Estudiantes por línea de investigación”. 
· Tabla “Complementos de formación específicos exigidos, en su caso”. 
· Tabla “Actividades formativas relevantes”.
· Tabla “Programas de movilidad y estancias de investigación”.
· Planes de formación personal y documentos de actividades del doctorando. (*)
· Planes de investigación de los doctorandos. (*)
· Indicadores de plazas: 
· Oferta: Número de plazas de nuevo ingreso.
· Demanda: Nº de solicitudes presentadas
· Indicadores de estudiantes matriculados:
· Número de estudiantes de nuevo ingreso
· Número total
· % de extranjeros
· % de otras universidades
· % a tiempo parcial
· % de becas o contratos predoctorales
· % de estudiantes a los que se les ha exigido cursar complementos de formación específica
· % por línea de investigación. 

	1 Organización y desarrollo

	· Página web institucional del programa:
· Identificación: Denominación. Centro/s responsable/s.
· Oferta formativa y acceso: Objetivos. Perfil de ingreso. Plazas ofertadas. Periodo y procedimiento de matriculación. Requisitos de acceso y criterios de admisión. Complementos de formación específica. 
· Salidas profesionales: Perfil de egreso. Puestos de trabajo adecuados al perfil.
· Formación investigadora: Competencias. Líneas de investigación. 
· Plan formativo: Normativas académicas (supervisión del doctorando, permanencia,). Actividades formativas (ficha descriptiva). Calendario de actividades formativas. Duración de los estudios. Recursos de apoyo (espacios virtuales de comunicación, laboratorios, bibliotecas)
· Profesorado: Profesorado por línea de investigación. Enlace al perfil académico e investigador de cada profesor (breve CV, publicaciones más relevantes). Enlace a la información de contacto de cada profesor.
· Tesis doctorales: Normativa. Tesis defendidas en los últimos cursos académicos.
· Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC): Descripción. Evidencias e indicadores más relevantes del SGIC. Informes de evaluación externa. 
· Programas de movilidad y estancias de investigación: Normativa. Programas y objetivos. Becas y ayudas a la movilidad y estancias.
· Resultados: Cifras de plazas y estudiantes matriculados. Estadísticas de tesis defendidas. Datos de inserción laboral. Estudios de satisfacción. 

	2 Información y transparencia

	· Órgano responsable del SGIC:
· Denominación y contacto.
· Composición.
· Procedimientos de seguimiento generales: 
· Análisis del desarrollo y resultados del programa.
· Planes de mejora.
· Procedimientos de seguimiento específicos:
· Programas de movilidad y estancias de investigación.
· Información pública
· Seguimiento de egresados
· Coordinación en caso de programas conjuntos interuniversitarios.

	3 Sistema de garantía
interno de calidad (SGIC)

	· Tabla “Profesorado por línea de investigación”
· Tabla “Grupos de investigación”
· Tabla “Proyectos de investigación financiados”
· Plan de ordenación académica o modelo de plantilla
· Indicadores de directores de tesis defendidas:
· Nº de directores
· % de sexenios (vivos y totales y otros indicadores equivalentes

	4 Personal académico 

	· Visita a la Universidad del comité de expertos externos
	5 Recursos materiales y servicios

	· Tabla “Tesis doctorales defendidas”
· Tabla “Contribuciones científicas de los estudiantes”.
· Tesis doctorales defendidas (*)
· Indicadores de Menciones en las tesis defendidas:
· % de tesis con mención cum laude
· % de tesis con mención internacional
· % de tesis con mención industrial

	6 Resultados de aprendizaje

	· Estudios de satisfacción con el programa de doctorado:
· De los doctorandos.
· Del profesorado (en particular, con la labora de dirección de tesis y tutorización).
· De los doctores egresados.
· De los empleadores.
· Indicadores de rendimiento por curso académico de los estudiantes a tiempo completo:
· Nº de tesis
· Duración media del programa de doctorado.
· % de abandono.
· Indicadores de rendimiento por curso académico de los estudiantes a tiempo parcial:
· Nº de tesis
· Duración media del programa de doctorado.
· % de abandono.
· Rendimiento por curso académico de los directores de tesis:
· Número medio de tesis dirigidas por profesor por línea de investigación.
· Empleo e inserción laboral:
· Tabla “Contratos de doctores egresados”.
· Seguimiento de la situación laboral de los doctorados egresados.
· Estudios de adecuación del empleo al nivel de estudios.

	7 Indicadores de rendimiento y satisfacción y 


(*) En los procesos de evaluación externa, ACSUCL indicará una selección, a partir de los datos sobre el desarrollo del programa de doctorado. 
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